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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO No. 056-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 13 Feb., 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

en Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho de

septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto Ejecutivo

Número PCM-069-2016, publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta” No. 34,149, mediante el cual declaró Situación de

Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos de la República

de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número

PCM-069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y

Ganadería (SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS

MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos recursos

procederán del Fideicomiso para la Reactivación del Sector

Agroalimentario y de la Economía de Honduras (FIRSA).

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en

Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior del

Presidente de la República.

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245
numeral 11), de la Constitución de la República; Artículos 11,
29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la
Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación
del Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencias del Poder Ejecutivo; y, el Decreto Ejecutivo
PCM-069-2016.

ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE
SERVICIOS DE CONSULTORÍA No.016. Nosotros
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JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, mayor de edad,

casado, Ingeniero Agrónomo Zootecnista, hondureño y de este

domicilio, con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-04221,

actuando en mi condición de Secretario de Estado en el Despacho

de Agricultura y Ganadería (SAG), nombrado mediante Acuerdo

Ejecutivo No. 214-2014 de fecha 04 de marzo del 2014, quien

para efectos legales correspondientes se denominará EL

CONTRATANTE y ELMER OVIDIO VELÁSQUEZ

ARGUIJO, mayor de edad, hondureño, soltero, Egresado de

Agronomía, vecino de la ciudad de Talanga, Francisco Morazán

con Tarjeta de Identidad No. 0824-1993-00812, actuando en

mi condición Personal y para los efectos del presente contrato se

denominará EL CONSULTOR, hemos convenido en celebrar

como al efecto así lo hacemos, el presente contrato, el que se

regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA:

“ANTECEDENTE”: Para enfrentar la emergencia decretada a

través del Decreto Ejecutivo Número PCM-069-2016, el

Gobierno de la República de Honduras, ha implementado el

Programa Presidencial de Cosechas de Agua, dirigido a las

zonas más críticas y vulnerables del país. SEGUNDA: “OBJETO

DEL CONTRATO”. EL CONTRATANTE declara que

requiere los servicios de EL CONSULTOR para la ejecución

de la consultoría que consiste en: 1) Visitas de campo en áreas de

construcción. 2) Socializar con los Grupos integrado para las

cosechas de agua, recopilar información de cada beneficiario

interesado en el embalse de cosechas de agua. 3) Impartir charlas

con los diferentes grupos de las funciones dentro del proyecto

sobre metodologías de cuidado de reservorios. 4) Supervisar que

se lleve a cabo las Funciones encomendadas a cada beneficiario.

5) Asegurar que los beneficiarios cumplan con la instalación de

barreras vivas, cercos perimetral de alambre de púas y plantación

de viveros para reforestación de área de cuenca. 6) Recopilar

data de  personal directamente contratado para la construcción

de cada reservorio. 7) Otras  asignaciones según  sean requeridas

particularmente en el área. TERCERA: “VIGENCIA DEL

CONTRATO”.  La vigencia de este contrato dependerá de la

disponibilidad de fondos y del tiempo que dure el estado de

emergencia establecido en el PCM-069-2016, publicado en el

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de septiembre del año

2016. CUARTA: “ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES”.

Visitar, socializar, supervisar recopilar data del Programa

Presidencial de 50 Cosechas Agua de acuerdo a los presupuestos

aprobados por el CTA-FIRSA con su respectiva resolución.

QUINTA: “FORMA DE PAGO”. Los recursos para el pago

del presente contrato, procederán de los fondos establecidos en

el Fideicomiso para la Reactivación del Sector Agroalimentario

FIRSA, Artículo 6 del Decreto Ejecutivo PCM-069-2016; y la

forma de pago será realizada conforme a la tabla de distribución

descrita en los Términos de Referencia (TDR) que forman parte

integral de este contrato, dependiendo de los trabajos realizados

por EL CONSULTOR. SEXTA: “LUGAR DONDE SE

PRESTARÁN LOS SERVICIOS”. La oficina principal del

Programa Presidencial de Cosechas de Agua, será en Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, departamento de Francisco

Morazán, ubicado en la Dirección General de Riego y Drenaje

(DGRD), dependencia de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), EL

CONSULTOR, se desplazará al lugar o a los lugares en donde

sea asignado para el desarrollo de la Consultoría. SÉPTIMA:

“SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS”.

EL CONSULTOR, prestará sus servicios al Programa

Presidencial de Cosechas de Agua bajo la Supervisión de la

Dirección General de Riego y Drenaje (DGRD), adscrita a la

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería

(SAG), quien revisará y emitirá dictamen de los productos de

esta consultoría que servirá de soporte para efectuar el pago del

contrato. OCTAVA: “PRODUCTOS ESPERADOS” EL

CONSULTOR,  presentará los productos descritos en los

Términos de Referencia (TDR), que forman parte integral de esta

contrato. NOVENA: “RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS”.

En caso de existir controversias en la interpretación y ejecución

del presente contrato y de no llegar a un acuerdo, las partes se

someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de la

República de Honduras. DÉCIMA: “DERECHOS DE

PROPIEDAD”. Los Derechos de Propiedad, Derechos de

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

3

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE MARZO DEL 2017      No. 34,302

Autor y otros de cualquier naturaleza sobre todo material

producidos bajo las estipulaciones del presente contrato, serán

concedidos exclusivamente al Programa Presidencial de

Cosechas de Agua. DÉCIMA PRIMERA: “INFORMACIÓN

NO PUBLICADA Y CONFIDENCIAL”. EL CONSULTOR

no dará a conocer información no publicada o confidencial que le

haya sido comunicada con motivo del desempeño de sus funciones,

conforme a las disposiciones del presente contrato, excepto

cuando se requiera para la labor desempeñada o por expresa

autorización del Director de la Dirección General de Riego y

Drenaje (DGRD), del Programa Presidencial de Cosechas

de Agua; esta disposición perdurará después de la expiración o

rescisión del presente contrato. DÉCIMA SEGUNDA:

“RETENCIONES”. La Administración del Programa

Presidencial de Cosechas de Agua, efectuará una retención

del  doce punto cinco por ciento (12.5%)  del monto de los

honorarios del contrato, en concepto de Impuesto Sobre la Renta,

conforme lo establecido en la Legislación Tributaria vigente. Si

EL CONSULTOR estuviese sujeto al Régimen de Pagos a

Cuenta, deberá presentar, previo a la firma del contrato la

constancia vigente emitida por la Dirección Ejecutiva de Ingresos,

que así lo estipule. DÉCIMA TERCERA: “RESCISIÓN DE

CONTRATO”. Cualquiera de las partes puede dar por terminado

este contrato, previa notificación por escrito, cinco (5) días hábiles

de su intención de hacerlo. El Programa Presidencial de

Cosechas de Agua, podrá rescindir el presente contrato y sin

ninguna responsabilidad por las siguientes causas: 1) Por

incumplimiento de EL CONSULTOR en las obligaciones

contraídas; 2) Por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente

acreditados; 3) Cuando la Administración del Programa

Presidencial de Cosechas de Agua determine que EL

CONSULTOR, ha participado en prácticas corruptas o

fraudulentas durante la ejecución del contrato; y, 4) La llegada o

término del mismo contrato. DÉCIMA CUARTA:

“CUMPLIMIENTO”. EL CONSULTOR manifiesta que

cuenta con todos los recursos humanos y materiales para dar

cumplimiento a los requerimientos del contrato. EL

CONTRATANTE autoriza a  EL CONSULTOR a realizar la

subcontratación del recurso humano y recurso material que sean

necesarios para el cumplimiento del contrato. DÉCIMA

QUINTA: “RETRASOS Y MULTAS”. EL CONSULTOR

deberá ejecutar la consultoría en el plazo convenido. Si por causas

que le fueren imputables, incurriere en atrasos en los plazos de

manera que se temiere justificadamente que no podrá entregar el

producto, en el plazo total pactado, EL CONTRATANTE

tomará las medidas correctivas que fueren necesarias, incluyendo

la resolución del contrato. Si el trabajo no se ejecutare en el plazo

convenido, se aplicará a EL CONSULTOR una multa diaria del

cero punto dieciocho por ciento (0.18%) del monto del contrato,

conforme a lo establecido en el Artículo 70 de las Disposiciones

Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el

Ejercicio Fiscal 2016. Si la demora se produjere por causas no

imputables a EL CONSULTOR, incluyendo, pero no limitándose

a la falta de pago en la forma y plazos especificados en el contrato,

la Administración del Programa Presidencial de Cosechas de

Agua, autorizará la prórroga del plazo por un tiempo igual al

atraso y la falta de entrega de los productos a tiempo. DÉCIMA

SEXTA: “ACEPTACIÓN DE CONDICIONES”. Ambas

partes libre y espontáneamente manifiestan estar de acuerdo con

todas y cada una de las cláusulas establecidas en el presente

contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En

fe de lo anterior, firmamos el presente contrato en dos (2)

ejemplares de contenido idéntico, en la ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de octubre

del año dos mil dieciséis (2016). (F) y Sello JACOBO

ALBERTO PAZ BODDEN, SECRETARIO DE ESTADO EN

LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. (F)

Y SELLO, ELMER OVIDIO VELÁSQUEZ  ARGUIJO,

CONSULTOR.

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en

el Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de su

publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

Por Delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

Secretario de Estado en los Despachos

de Agricultura y Ganadería
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Secretaría de Estado en los
Despachos de Agricultura y

Ganadería

ACUERDO No. 057-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 13 Feb., 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en

Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho de

septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto Ejecutivo

Número PCM-069-2016, publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta” No. 34,149, mediante el cual declaró Situación de

Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos de la República

de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número

PCM-069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería

(SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS

MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos

recursos procederán del Fideicomiso para la Reactivación del

Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras (FIRSA).

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en

Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior del

Presidente de la República.

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245

numeral 11), de la Constitución de la República; Artículos 11, 29,

116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la

Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación del

Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo; y, el Decreto Ejecutivo PCM-069-2016.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de

Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA No.017. Nosotros

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, mayor de edad,

casado, Ingeniero Agrónomo Zootecnista, hondureño y de este

domicilio, con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-04221,

actuando en mi condición de Secretario de Estado en el Despacho

de Agricultura y Ganadería (SAG), nombrado mediante Acuerdo

Ejecutivo No. 214-2014 de fecha 04 de marzo del 2014, quien

para efectos legales correspondientes se denominará EL

CONTRATANTE y JOSÉ GREGORIO ZELAYA MEZA,

mayor de edad, hondureño, soltero, Pasante Universitario, vecino

de la ciudad de Tegucigalpa, con Tarjeta de Identidad No. 1516-

1991-00085, actuando en mi condición personal y para los efectos

del presente contrato se denominará EL CONSULTOR, hemos

convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente

contrato, el que se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA:

“ANTECEDENTE”: Para enfrentar la emergencia decretada a

través del Decreto Ejecutivo Número PCM-069-2016, el

Gobierno de la República de Honduras, ha implementado el

Programa Presidencial de Cosechas de Agua, dirigido a las

zonas más críticas y vulnerables del país. SEGUNDA: “OBJETO

DEL CONTRATO”. EL CONTRATANTE declara que

requiere los servicios de EL CONSULTOR para la ejecución

de la consultoría que consiste en: 1) Informe semanal con registro

horómetro de maquinarias de trabajos realizados semanalmente

por la empresa constructora. 2) Informe mensual con fotografías,

mapas, horómetros de maquinaria y pagos a efectuar a compañías

que participan en la construcción de dichos reservorios. 3) Verificar

las actividades en el campo para la instalación de barreras vivas y

cercos perimetrales. 4) Verificar y dar fe que se estén cumpliendo

los parámetros de planos entregados por la SAG. 5) Socializar

con los Grupos integrado para las cosechadoras de agua, recopilar

información de cada beneficiario interesado en el embalse de

cosechas de agua. 6) Impartir charlas con los diferentes grupos

de las funciones dentro del proyecto sobre metodologías de

cuidado de reservorios. TERCERA: “VIGENCIA DEL

CONTRATO”.  La vigencia de este contrato dependerá de la

disponibilidad de fondos y del tiempo que dure el estado de

emergencia establecido en el PCM-069-2016, publicado en el

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de septiembre del año

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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2016. CUARTA: “ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES”.

Realizar informes, verificar actividades, recopilar información,

impartir charlas del Programa Presidencial de 50 Cosechas Agua

de acuerdo a los presupuestos aprobados por el CTA-FIRSA

con su respectiva resolución. QUINTA: “FORMA DE PAGO”.

Los recursos para el pago del presente contrato, procederán de

los fondos establecidos en el Fideicomiso para la Reactivación

del Sector Agroalimentario FIRSA, Artículo 6 del Decreto

Ejecutivo PCM-069-2016; y la forma de pago será realizada

conforme a la tabla de distribución descrita en los Términos de

Referencia (TDR), que forman parte integral de este contrato,

dependiendo de los trabajos realizados por EL CONSULTOR.

SEXTA: “LUGAR DONDE SE PRESTARÁN LOS

SERVICIOS”. La oficina principal del Programa Presidencial

de Cosechas de Agua, será en Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, departamento de Francisco Morazán, ubicado en la

Dirección General de Riego y Drenaje (DGRD), dependencia de

la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y

Ganadería (SAG), EL CONSULTOR, se desplazará al lugar o

a los lugares en donde sea asignado para el desarrollo de la

Consultoría. SÉPTIMA: “SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN

DE LOS SERVICIOS”. EL CONSULTOR, prestará sus

servicios al Programa Presidencial de Cosechas de Agua bajo

la Supervisión de la Dirección General de Riego y Drenaje

(DGRD), adscrita a la Secretaría de Estado en los Despachos de

Agricultura y Ganadería (SAG), quien revisará y emitirá dictamen

de los productos de esta consultoría que servirá de soporte para

efectuar el pago del contrato. OCTAVA: “PRODUCTOS

ESPERADOS”. EL CONSULTOR,  presentará los productos

descritos en los Términos de Referencia (TDR), que forman parte

integral de esta contrato. NOVENA: “RESOLUCIÓN DE

CONFLICTOS”. En caso de existir controversias en la

interpretación y ejecución del presente contrato y de no llegar a

un acuerdo, las partes se someterán expresamente a la jurisdicción

de los Tribunales de la República de Honduras.

DÉCIMA:”DERECHOS DE PROPIEDAD”. Los Derechos

de Propiedad, Derechos de Autor y otros de cualquier naturaleza

sobre todo material producidos bajo las estipulaciones del presente

contrato, serán concedidos exclusivamente al Programa

Presidencial de Cosechas de Agua. DÉCIMA PRIMERA:

“INFORMACIÓN NO PUBLICADA Y CONFIDENCIAL”.

EL CONSULTOR no dará a conocer información no publicada o

confidencial que le haya sido comunicada con motivo del

desempeño de sus funciones, conforme a las disposiciones del

presente contrato, excepto cuando se requiera para la labor

desempeñada o por expresa autorización del Director de la

Dirección General de Riego y Drenaje (DGRD), del Programa

Presidencial de Cosechas de Agua; esta disposición perdurará

después de la expiración o rescisión del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA: “RETENCIONES”. La

Administración del Programa Presidencial de Cosechas de

Agua, efectuará una retención del  doce punto cinco por ciento

(12.5%)  del monto de los honorarios del contrato, en concepto

de Impuesto Sobre la Renta, conforme lo establecido en la

Legislación Tributaria vigente. Si EL CONSULTOR estuviese

sujeto al Régimen de Pagos a Cuenta, deberá presentar, previo a

la firma del contrato la constancia vigente emitida por la Dirección

Ejecutiva de Ingresos, que así lo estipule. DÉCIMA TERCERA:

“RESCISIÓN DE CONTRATO”. Cualquiera de las partes

puede dar por terminado este contrato, previa notificación por

escrito, cinco (5) días hábiles de su intención de hacerlo. El

Programa Presidencial de Cosechas de Agua, podrá rescindir

el presente contrato y sin ninguna responsabilidad por las siguientes

causas: 1) Por incumplimiento de EL CONSULTOR en las

obligaciones contraídas; 2) Por caso fortuito o fuerza mayor,

debidamente acreditados; 3) Cuando la Administración del

Programa Presidencial de Cosechas de Agua determine que

EL CONSULTOR, ha participado en prácticas corruptas o

fraudulentas durante la ejecución del contrato; y, 4) La llegada o

término del mismo contrato. DÉCIMA CUARTA:

“CUMPLIMIENTO”. El CONSULTOR manifiesta que cuenta

con todos los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento

a los requerimientos del contrato. EL CONTRATANTE autoriza

a  EL CONSULTOR a realizar la subcontratación del recurso

humano y recurso material que sean necesarios para el

cumplimiento del contrato. DÉCIMA QUINTA: “RETRASOS

Y MULTAS”. EL CONSULTOR deberá ejecutar la consultoría

en el plazo convenido. Si por causas que le fueren imputables,

incurriere en atrasos en los plazos de manera que se temiere

justificadamente que no podrá entregar el producto, en el plazo

total pactado, EL CONTRATANTE tomará las medidas

correctivas que fueren necesarias, incluyendo la resolución del

contrato. Si el trabajo no se ejecutare en el plazo convenido, se

aplicará a EL CONSULTOR una multa diaria del cero punto

dieciocho por ciento (0.18%) del monto del contrato, conforme

a lo establecido en el Artículo 70 de las Disposiciones Generales
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del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio

Fiscal 2016. Si la demora se produjere por causas no imputables

a EL CONSULTOR, incluyendo, pero no limitándose a la falta

de pago en la forma y plazos especificados en el contrato, la

Administración del Programa Presidencial de Cosechas de

Agua, autorizará la prórroga del plazo por un tiempo igual al

atraso y la falta de entrega de los productos a tiempo. DÉCIMA

SEXTA: “ACEPTACIÓN DE CONDICIONES”. Ambas

partes libre y espontáneamente manifiestan estar de acuerdo con

todas y cada una de las cláusulas establecidas en el presente

contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En

fe de lo anterior, firmamos el presente contrato en dos (2)

ejemplares de contenido idéntico, en la ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de octubre

del año dos mil dieciséis (2016). (F) y Sello JACOBO

ALBERTO PAZ BODDEN, SECRETARIO DE ESTADO EN

LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. (F)

Y SELLO,  JOSÉ GREGORIO ZELAYA MEZA,

CONSULTOR.

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en

el Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de su

publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

Por Delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

Secretario de Estado en los Despachos

de Agricultura y Ganadería

Secretaría de Estado en los
Despachos de Agricultura

y Ganadería

ACUERDO No. 058-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 13 Feb., 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en

Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho de

septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto Ejecutivo

Número PCM-069-2016, publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta” No. 34,149, mediante el cual declaró Situación de

Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos de la República

de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número

PCM-069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería

(SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS

MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos

recursos procederán del Fideicomiso para la Reactivación del

Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras (FIRSA).

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en

Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior del

Presidente de la República.

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245

numeral 11), de la Constitución de la República; Artículos 11, 29,

116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la

Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación del

Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo; y, el Decreto Ejecutivo PCM-069-2016.
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ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de

Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA No.018. Nosotros

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, mayor de edad,

casado, Ingeniero Agrónomo Zootecnista, hondureño y de este

domicilio, con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-04221,

actuando en mi condición de Secretario de Estado en el Despacho

de Agricultura y Ganadería (SAG), nombrado mediante Acuerdo

Ejecutivo No. 214-2014 de fecha 04 de marzo del 2014, quien

para efectos legales correspondientes se denominará EL

CONTRATANTE y MARLON ARMANDO RAUDALES

LÓPEZ, mayor de edad, hondureño, soltero, Estudiante

Universitario, vecino de la ciudad de la Tegucigalpa, con Tarjeta

de Identidad No. 0704-1987-01423, actuando en mi condición

personal y para los efectos del presente contrato se denominará

EL CONSULTOR, hemos convenido en celebrar como al efecto

así lo hacemos, el presente contrato, el que se regirá por las

cláusulas siguientes: PRIMERA: “ANTECEDENTE”: Para

enfrentar la emergencia decretada a través del Decreto Ejecutivo

Número PCM-069-2016, el Gobierno de la República de

Honduras, ha implementado el Programa Presidencial de

Cosechas de Agua, dirigido a las zonas más críticas y vulnerables

del país. SEGUNDA: “OBJETO DEL CONTRATO”. EL

CONTRATANTE declara que requiere los servicios de EL

CONSULTOR para la ejecución de la consultoría que consiste

en: 1) Visitas de campo en áreas de construcción. 2) Socializar

con los Grupos integrado para las cosechas de agua, recopilar

información de cada beneficiario interesado en el embalse de

cosechas de agua. 3) Impartir charlas con los diferentes grupos

de las funciones dentro del proyecto sobre metodologías de

cuidado de reservorios. 4) Supervisar que se lleve a cabo las

Funciones encomendadas a cada beneficiario. 5) Asegurar que

los beneficiarios cumplan con la instalación de barreras vivas,

cercos perimetral de alambre de púas y plantación de viveros

para reforestación de área de cuenca. 6) Recopilar data de

personal directamente contratado para la construcción de cada

reservorio. 7) Otras asignaciones según sean requeridas

particularmente en el área. TERCERA: “VIGENCIA DEL

CONTRATO”.  La vigencia  de este contrato dependerá de la

disponibilidad de fondos y del tiempo que dure el estado de

emergencia establecido en el PCM-069-2016, publicado en el

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de septiembre del año

2016. CUARTA: “ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES”.

Visitar, socializar,  supervisar recopilar data del Programa

Presidencial de 50 Cosechas Agua de acuerdo a los  presupuestos

aprobados por el CTA-FIRSA con su respectiva resolución.

QUINTA: “FORMA DE PAGO”. Los recursos para el pago

del presente contrato, procederán de los fondos  establecidos en

el Fideicomiso para la Reactivación del Sector Agroalimentario

FIRSA, Artículo 6 del Decreto Ejecutivo PCM-069-2016; y la

forma de pago será realizada conforme a la tabla  de distribución

descrita en los Términos de Referencia (TDR) que forman parte

integral  de este contrato, dependiendo de los trabajos realizados

por EL CONSULTOR. SEXTA: “LUGAR DONDE SE

PRESTARÁN LOS SERVICIOS”. La oficina principal del

Programa  Presidencial de Cosechas de Agua, será en Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, departamento  de Francisco

Morazán, ubicado en la Dirección General de Riego y Drenaje

(DGRD), dependencia  de la Secretaria de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), EL

CONSULTOR, se desplazará al lugar o a los lugares en donde

sea asignado para el desarrollo de la  Consultoría. SÉPTIMA:

“SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS”.

EL CONSULTOR,  prestará sus servicios al Programa

Presidencial de Cosechas de Agua bajo la Supervisión de la

Dirección General de Riego y Drenaje (DGRD), adscrita a la

Secretaría  de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería

(SAG), quien revisará y emitirá dictamen  de los productos de

esta consultoría que servirá de soporte para efectuar el pago del

contrato. OCTAVA: “PRODUCTOS ESPERADOS” EL

CONSULTOR,  presentará los productos descritos en los

Términos de Referencia (TDR), que forman parte integral de esta

contrato.  NOVENA: “RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS”.

En caso de existir controversias  en  la interpretación  y ejecución

del presente contrato y de no llegar a un acuerdo, las partes se

someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de la

República de Honduras. DÉCIMA: “DERECHOS DE

PROPIEDAD”. Los Derechos de Propiedad, Derechos de

Autor y otros de cualquier naturaleza sobre todo material

producidos bajo las estipulaciones del presente contrato, serán

concedidos exclusivamente al Programa Presidencial de

Cosechas de Agua. DÉCIMA PRIMERA: “INFORMACIÓN

NO PUBLICADA Y CONFIDENCIAL”. EL CONSULTOR

no dará a conocer información no publicada o confidencial que le
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haya sido comunicada con motivo del desempeño de sus funciones,

conforme a las disposiciones del presente contrato, excepto

cuando se requiera para la labor desempeñada o por expresa

autorización del Director de la Dirección General de Riego y

Drenaje (DGRD), del Programa Presidencial de Cosechas

de Agua; esta disposición perdurará después de la expiración o

rescisión del presente contrato. DÉCIMA SEGUNDA:

“RETENCIONES”. La Administración del Programa

Presidencial de Cosechas de Agua, efectuará una retención

del  doce punto cinco por ciento (12.5%)  del monto de los

honorarios del contrato, en concepto de Impuesto Sobre la Renta,

conforme lo establecido en la Legislación Tributaria vigente. Si

EL CONSULTOR estuviese sujeto al Régimen de Pagos a

Cuenta, deberá presentar, previo a la firma del contrato la

constancia vigente emitida por la Dirección Ejecutiva de Ingresos,

que así lo estipule. DÉCIMA TERCERA: “RESCISIÓN DE

CONTRATO”. Cualquiera de las partes puede dar por terminado

este contrato, previa notificación por escrito, cinco (5) días hábiles

de su intención de hacerlo. El Programa Presidencial de

Cosechas de Agua, podrá rescindir el presente contrato y sin

ninguna responsabilidad por las siguientes causas: 1) Por

incumplimiento de EL CONSULTOR en las obligaciones

contraídas; 2) Por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente

acreditados; 3) Cuando la Administración del Programa

Presidencial de Cosechas de Agua determine que EL

CONSULTOR, ha participado en prácticas corruptas o

fraudulentas durante la ejecución del contrato; y, 4) La llegada o

término del mismo contrato. DÉCIMA CUARTA:

“CUMPLIMIENTO”. EL CONSULTOR manifiesta que

cuenta con todos los recursos humanos y materiales para dar

cumplimiento a los requerimientos del contrato. EL

CONTRATANTE autoriza a  EL CONSULTOR a realizar la

subcontratación del recurso humano y recurso material que sean

necesarios para el cumplimiento del contrato. DÉCIMA

QUINTA: “RETRASOS Y MULTAS”. EL CONSULTOR

deberá ejecutar la consultoría en el plazo convenido. Si por causas

que le fueren imputables, incurriere en atrasos en los plazos de

manera que se temiere justificadamente que no podrá entregar el

producto, en el plazo total pactado, EL CONTRATANTE

tomará las medidas correctivas que fueren necesarias, incluyendo

la resolución del contrato. Si el trabajo no se ejecutare en el plazo

convenido, se aplicará a EL CONSULTOR una multa diaria del

cero punto dieciocho por ciento (0.18%) del monto del contrato,

conforme a lo establecido en el Artículo 70 de las Disposiciones

Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el

Ejercicio Fiscal 2016. Si la demora se produjere por causas no

imputables a EL CONSULTOR, incluyendo, pero no limitándose

a la falta de pago en la forma y plazos especificados en el contrato,

la Administración del Programa Presidencial de Cosechas de

Agua, autorizará la prórroga del plazo por un tiempo igual al

atraso y la falta de entrega de los productos a tiempo. DÉCIMA

SEXTA: “ACEPTACIÓN DE CONDICIONES”. Ambas

partes libre y espontáneamente manifiestan estar de acuerdo con

todas y cada una de las cláusulas establecidas en el presente

contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En

fe de lo anterior, firmamos el presente contrato en dos (2)

ejemplares de contenido idéntico, en la ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de octubre

del año dos mil dieciséis (2016).  (F) y Sello JACOBO

ALBERTO PAZ BODDEN, SECRETARIO DE ESTADO EN

LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. (F)

Y SELLO, MARLON ARMANDO RAUDALES LÓPEZ,

CONSULTOR.

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en

el Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de su

publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

Por Delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

Secretario de Estado en los Despachos

de Agricultura y Ganadería
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Secretaría de Estado en los
Despachos de Agricultura

y Ganadería

ACUERDO No. 060-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 13 Feb., 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

en Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho

de septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto

Ejecutivo Número PCM-069-2016, publicado en el Diario

Oficial “La Gaceta” No. 34,149, mediante el cual declaró

Situación de Emergencia a Nivel de once (11)

Departamentos de la República de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo

Número PCM-069-2016, se ejecutará bajo la coordinación

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura

y Ganadería (SAG), con un monto estimado hasta de

DOSCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS

(L.200,000,000.00). Estos recursos procederán del

Fideicomiso para la Reactivación del Sector

Agroalimentario y de la Economía de Honduras (FIRSA).

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en

Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior

del Presidente de la República.

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos

245 numeral 11), de la Constitución de la República;

Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la

Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 de

la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto

Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y,

el Decreto Ejecutivo PCM-069-2016.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación

de Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA No.020. Nosotros

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, mayor de edad,

casado, Ingeniero Agrónomo Zootecnista, hondureño y de

este domicilio, con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-

04221, actuando en mi condición de Secretario de Estado

en el Despacho de Agricultura y Ganadería (SAG),

nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 214-2014 de

fecha 04 de marzo del 2014, quien para efectos legales

correspondientes se denominará EL CONTRATANTE y

ELAN JADID ÁLVAREZ TÁBORA, mayor de edad,

hondureño, casado, Ingeniero Agrónomo, vecino de la

ciudad de La Ceiba Atlántida, con Tarjeta de Identidad No.

0506-1969-00196, actuando en mi condición y para los

efectos del presente contrato se denominará EL

CONSULTOR, hemos convenido en celebrar como al

efecto así lo hacemos, el presente contrato, el que se regirá

por las cláusulas siguientes: PRIMERA: “ANTE-

CEDENTE”: Para enfrentar la emergencia decretada a través

del Decreto Ejecutivo Número PCM-069-2016, el Gobierno

de la República de Honduras, ha implementado el

Programa Presidencial de Cosechas de Agua, dirigido

a las zonas más críticas y vulnerables del país. SEGUNDA:

“OBJETO DEL CONTRATO”. EL CONTRATANTE

declara que requiere los servicios de EL CONSULTOR

para la ejecución de la consultoría que consiste en: 1)

Coordinar las actividades en el campo para la construcción

de cada proyecto. 2) Supervisar el cumplimiento de las

especificaciones técnicas en la construcción de las

cosechas de agua según anexo de contrato. 3) Presentar

informe de los avances de la construcción semanalmente
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(horómetros de maquinaria). 4) Presentar informe final

del proyecto una vez sea finalizado incluyendo montos y

formato de fotografías. 5) Supervisar el cumplimiento de

la documentación técnica y social de cada proyecto de las

Cosechas de Agua. 6) Otras asignaciones según sean

requeridas particularmente en el área. TERCERA:

“VIGENCIA DEL CONTRATO”.  La vigencia de este

contrato dependerá de la disponibilidad de fondos y del

tiempo que dure el estado de emergencia establecido en

el PCM-069-2016, publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta” en fecha 28 de septiembre del año 2016.

CUARTA: “ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES”.

Supervisar cumplimiento, presentar informes de avance,

coordinar actividades de campo del Programa Presidencial

de 50 Cosechas Agua de acuerdo a los presupuestos

aprobados por el CTA-FIRSA con su respectiva resolución.

QUINTA: “FORMA DE PAGO”. Los recursos para el

pago del presente contrato, procederán de los fondos

establecidos en el Fideicomiso para la Reactivación del

Sector Agroalimentario FIRSA, Artículo 6 del Decreto

Ejecutivo PCM-069-2016; y la forma de pago será

realizada conforme a la tabla de distribución descrita en

los Términos de Referencia (TDR) que forman parte

integral de este contrato, dependiendo de los trabajos

realizados por EL CONSULTOR. SEXTA: “LUGAR

DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS”. La

oficina principal del Programa Presidencial de Cosechas

de Agua, será en Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, departamento de Francisco Morazán, ubicado en

la Dirección General de Riego y Drenaje (DGRD),

dependencia de la Secretaría de Estado en los Despachos

de Agricultura y Ganadería (SAG), EL CONSULTOR, se

desplazará al lugar o a los lugares en donde sea asignado

para el desarrollo de la Consultoría. SÉPTIMA:

“SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS”.

EL CONSULTOR, prestará sus servicios al Programa

Presidencial de Cosechas de Agua bajo la Supervisión

de la Dirección General de Riego y Drenaje (DGRD),

adscrita a la Secretaría de Estado en los Despachos de

Agricultura y Ganadería (SAG), quien revisará y emitirá

dictamen de los productos de esta consultoría que servirá

de soporte para efectuar el pago del contrato. OCTAVA:

“PRODUCTOS ESPERADOS” EL CONSULTOR,

presentará los productos descritos en los Términos de

Referencia (TDR), que forman parte integral de esta

contrato. NOVENA: “RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS”.

En caso de existir controversias en la interpretación y

ejecución del presente contrato y de no llegar a un acuerdo,

las partes se someterán expresamente a la jurisdicción de

los Tribunales de la República de Honduras. DÉCIMA:

“DERECHOS DE PROPIEDAD”. Los Derechos de

Propiedad, Derechos de Autor y otros de cualquier

naturaleza sobre todo material producidos bajo las

estipulaciones del presente contrato, serán concedidos

exclusivamente al Programa Presidencial de Cosechas  de

Agua.  DÉCIMA PRIMERA: “INFORMA-CIÓN NO

PUBLICADA Y CONFI-DENCIAL”. EL CONSULTOR

no dará a conocer información no publicada o confidencial

que le haya sido comunicada con motivo del desempeño

de sus funciones, conforme a las disposiciones del

presente contrato, excepto cuando se requiera para la labor

desempeñada o por expresa autorización del Director de

la Dirección General de Riego y Drenaje (DGRD) del

Programa Presidencial de Cosechas de Agua; esta

disposición perdurará después de la expiración o rescisión

del presente contrato. DÉCIMA SEGUNDA:

“RETENCIONES”. La Administración del Programa

Presidencial de Cosechas de Agua, efectuará una

retención del  doce punto cinco por ciento (12.5%)  del

monto de los honorarios del contrato, en concepto de

Impuesto Sobre la Renta, conforme lo establecido en la

Legislación Tributaria vigente. Si EL CONSULTOR

estuviese sujeto al Régimen de Pagos a Cuenta, deberá

presentar, previo a la firma del contrato la constancia

vigente emitida por la Dirección Ejecutiva de Ingresos,

que así lo estipule. DÉCIMA TERCERA: “RESCISIÓN

DE CONTRATO”. Cualquiera de las partes puede dar por

terminado este contrato, previa notificación por escrito,
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cinco (5) días hábiles de su intención de hacerlo. El

Programa Presidencial de Cosechas de Agua, podrá

rescindir el presente contrato y sin ninguna

responsabilidad por las siguientes causas: 1) Por

incumplimiento de EL CONSULTOR en las obligaciones

contraídas; 2) Por caso fortuito o fuerza mayor,

debidamente acreditados; 3) Cuando la Administración del

Programa Presidencial de Cosechas de Agua determine

que EL CONSULTOR, ha participado en prácticas

corruptas o fraudulentas durante la ejecución del contrato;

y, 4) La llegada o término del mismo contrato. DÉCIMA

CUARTA: “CUMPLIMIENTO”. EL CONSULTOR

manifiesta que cuenta con todos los recursos humanos y

materiales para dar cumplimiento a los requerimientos del

contrato. EL CONTRATANTE autoriza a  EL

CONSULTOR a realizar la subcontratación del recurso

humano y recurso material que sean necesarios para el

cumplimiento del contrato. DÉCIMA QUINTA:

“RETRASOS Y MULTAS”. EL CONSULTOR deberá

ejecutar la consultoría en el plazo convenido. Si por causas

que le fueren imputables, incurriere en atrasos en los plazos

de manera que se temiere justificadamente que no podrá

entregar el producto, en el plazo total pactado, EL

CONTRATANTE tomará las medidas correctivas que

fueren necesarias, incluyendo la resolución del contrato.

Si el trabajo no se ejecutare en el plazo convenido, se

aplicará a EL CONSULTOR una multa diaria del cero

punto dieciocho por ciento (0.18%) del monto del

contrato, conforme a lo establecido en el Artículo 70 de

las Disposiciones Generales del Presupuesto General de

Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016. Si la

demora se produjere por causas no imputables a EL

CONSULTOR, incluyendo, pero no limitándose a la falta

de pago en la forma y plazos especificados en el contrato,

la Administración del Programa Presidencial de

Cosechas de Agua, autorizará la prórroga del plazo por

un tiempo igual al atraso y la falta de entrega de los

productos a tiempo. DÉCIMA SEXTA: “ACEPTACIÓN

DE CONDICIONES”. Ambas partes libre y

espontáneamente manifiestan estar de acuerdo con todas

y cada una de las cláusulas establecidas en el presente

contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del

mismo. En fe de lo anterior, firmamos el presente contrato

en dos (2) ejemplares de contenido idéntico, en la ciudad

de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los tres

(3) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis

(2016).  (F) y Sello JACOBO ALBERTO PAZ

BODDEN, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. (F) Y

SELLO, ELAN JADID ÁLVAREZ TÁBORA,

CONSULTOR.

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado

en el Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a

partir de su publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

Por Delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

Secretario de Estado en los Despachos

de Agricultura y Ganadería
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Secretaría de Estado en los
Despachos de Agricultura

y Ganadería

ACUERDO No. 061-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 13 Feb. 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en

Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho de

septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto Ejecutivo

Número PCM-069-2016, publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta” No. 34149, mediante el cual declaró Situación de

Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos de la República

de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número

PCM- 069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería

(SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS

MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos

recursos procederán del Fideicomiso para la Reactivación del

Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras (FIRSA).

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en

Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior del

Presidente de la República.

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245

numeral 11), de la Constitución de la República; Artículos 11, 29,

116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la

Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación del

Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo; y el Decreto Ejecutivo PCM-069-2016.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de

Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA No.022. Nosotros

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, mayor de edad,

casado, Ingeniero Agrónomo Zootecnista, hondureño y de este

domicilio, con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-04221,

actuando en mi condición de Secretario de Estado en el Despacho

de Agricultura y Ganadería (SAG), nombrado mediante Acuerdo

Ejecutivo No. 214-2014 de fecha 04 de marzo del 2014, quien

para efectos legales correspondientes se denominará EL

CONTRATANTE y GERMAN ALBERTO CERRATO

YANEZ, mayor de edad, hondureño, casado, Ingeniero

Agrónomo, vecino de la ciudad de Santa Rita, Yoro, con Tarjeta

de Identidad No. 1804-1955-01583, actuando en mi condición

personal y para los efectos del presente contrato se denominará

EL CONSULTOR, hemos convenido en celebrar como al efecto

así lo hacemos, el presente contrato, el que se regirá por las

cláusulas siguientes: PRIMERA: “ANTECEDENTE”: Para

enfrentar la emergencia decretada a través del Decreto Ejecutivo

Número PCM-069-2016, el Gobierno de la República de

Honduras, ha implementado el Programa Presidencial de

Cosechas de Agua, dirigido a las zonas más críticas y vulnerables

del país. SEGUNDA: “OBJETO DEL CONTRATO”. EL

CONTRATANTE Declara que requiere los servicios de EL

CONSULTOR para la ejecución de la consultoría que consiste

en: 1) Coordinar las actividades en el campo para la construcción

de cada proyecto. 2) Supervisar el cumplimiento de las

especificaciones técnicas en la construcción de las cosechas de

agua según anexo de contrato. 3) Presentar informe de los avances

de la construcción semanalmente (horómetros de maquinaria).
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4) Presentar informe final del proyecto una vez sea finalizado

incluyendo montos y formato de fotografías. 5) Supervisar el

cumplimiento de la documentación técnica y social de cada

proyecto de las Cosechas de Agua. 6) Otras asignaciones según

sean requeridas particularmente en el área. TERCERA:

“VIGENCIA DEL CONTRATO”.  La vigencia de este contrato

dependerá de la disponibilidad de fondos y del tiempo que dure

el estado de emergencia establecido en el PCM-069-2016,

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de

septiembre del año 2016. CUARTA: “ALCANCE DE LAS

ACTIVIDADES”. Supervisar cumplimiento, presentar informes

de avance, coordinar actividades de campo del Programa

Presidencial de 50 Cosechas Agua de acuerdo a los presupuestos

aprobados por el CTA-FIRSA con su respectiva resolución.

QUINTA: “FORMA DE PAGO”. Los recursos para el pago

del presente contrato, procederán de los fondos establecidos en

el Fideicomiso para la Reactivación del Sector Agroalimentario

FIRSA, Artículo 6 del Decreto Ejecutivo PCM-069-2016; y la

forma de pago será realizada conforme a la tabla de distribución

descrita en los Términos de Referencia (TDR) que forman parte

integral de este contrato, dependiendo de los trabajos realizados

por EL CONSULTOR. SEXTA: “LUGAR DONDE SE

PRESTARÁN LOS SERVICIOS”. La oficina principal del

Programa Presidencial de Cosechas de Agua, será en Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, departamento de Francisco

Morazán, ubicado en la Dirección General de Riego y Drenaje

(DGRD), dependencia de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), EL

CONSULTOR, se desplazará al lugar o a los lugares en donde

sea asignado para el desarrollo de la Consultoría. SÉPTIMA:

“SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS”.

EL CONSULTOR, prestará sus servicios al Programa

Presidencial de Cosechas de Agua bajo la Supervisión de la

Dirección General de Riego y Drenaje (DGRD), adscrita a la

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería

(SAG), quien revisará y emitirá dictamen de los productos de

esta consultoría que servirá de soporte para efectuar el pago del

contrato. OCTAVA: “PRODUCTOS ESPERADOS” EL

CONSULTOR,  presentará los productos descritos en los

Términos de Referencia (TDR), que forman parte integral de esta

contrato. NOVENA: “RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS”.

En caso de existir controversias en la interpretación y ejecución

del presente contrato y de no llegar a un acuerdo, las partes se

someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de la

República de Honduras. DÉCIMA: “DERECHOS DE

PROPIEDAD”. Los Derechos de Propiedad, Derechos de

Autor y otros de cualquier naturaleza sobre todo material

producidos bajo las estipulaciones del presente contrato, serán

concedidos exclusivamente al Programa Presidencial de

Cosechas de Agua. DÉCIMA PRIMERA: “INFORMACIÓN

NO PUBLICADA Y CONFIDENCIAL”. EL CONSULTOR

no dará a conocer información no publicada o confidencial que le

haya sido comunicada con motivo del desempeño de sus funciones,

conforme a las disposiciones del presente contrato, excepto

cuando se requiera para la labor desempeñada o por expresa

autorización del Director de la Dirección General de Riego y

Drenaje (DGRD) del Programa Presidencial de Cosechas de

Agua; esta disposición perdurará después de la expiración o

rescisión del presente contrato. DÉCIMA SEGUNDA:

“RETENCIONES”. La Administración del Programa

Presidencial de Cosechas de Agua, efectuará una retención

del  doce punto cinco por ciento (12.5%)  del monto de los

honorarios del contrato, en concepto de Impuesto Sobre la Renta,

conforme lo establecido en la Legislación Tributaria vigente. Si

EL CONSULTOR estuviese sujeto al Régimen de Pagos a

Cuenta, deberá presentar, previo a la firma del contrato la

constancia vigente emitida por la Dirección Ejecutiva de Ingresos,

que así lo estipule. DÉCIMA TERCERA: “RESCISIÓN DE

CONTRATO”. Cualquiera de las partes puede dar por terminado

este contrato, previa notificación por escrito, cinco (5) días hábiles

de su intención de hacerlo. El Programa Presidencial de

Cosechas de Agua, podrá rescindir el presente contrato y sin
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ninguna responsabilidad por las siguientes causas: 1) Por

incumplimiento de EL CONSULTOR en las obligaciones

contraídas; 2) Por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente

acreditados; 3) Cuando la Administración del Programa

Presidencial de Cosechas de Agua determine que EL

CONSULTOR, ha participado en prácticas corruptas o

fraudulentas durante la ejecución del contrato; y, 4) La llegada o

término del mismo contrato. DÉCIMA CUARTA:

“CUMPLIMIENTO”. EL CONSULTOR manifiesta que

cuenta con todos los recursos humanos y materiales para dar

cumplimiento a los requerimientos del contrato. EL

CONTRATANTE autoriza a  EL CONSULTOR a realizar la

subcontratación del recurso humano y recurso material que sean

necesarios para el cumplimiento del contrato. DÉCIMA

QUINTA: “RETRASOS Y MULTAS”. EL CONSULTOR

deberá ejecutar la consultoría en el plazo convenido. Si por causas

que le fueren imputables, incurriere en atrasos en los plazos de

manera que se temiere justificadamente que no podrá entregar el

producto, en el plazo total pactado, EL CONTRATANTE

tomará las medidas correctivas que fueren necesarias, incluyendo

la resolución del contrato. Si el trabajo no se ejecutare en el plazo

convenido, se aplicará a EL CONSULTOR una multa diaria del

cero punto dieciocho por ciento (0.18%) del monto del contrato,

conforme a lo establecido en el Artículo 70 de las Disposiciones

Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el

Ejercicio Fiscal 2016. Si la demora se produjere por causas no

imputables a EL CONSULTOR, incluyendo, pero no limitándose

a la falta de pago en la forma y plazos especificados en el contrato,

la Administración del Programa Presidencial de Cosechas de

Agua, autorizará la prórroga del plazo por un tiempo igual al

atraso y la falta de entrega de los productos a tiempo. DÉCIMA

SEXTA: “ACEPTACIÓN DE CONDICIONES”. Ambas

partes libre y espontáneamente manifiestan estar de acuerdo con

todas y cada una de las cláusulas establecidas en el presente

contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En

fe de lo anterior, firmamos el presente contrato en dos (2)

ejemplares de contenido idéntico, en la ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de octubre

del año dos mil dieciséis (2016). (F) y Sello JACOBO

ALBERTO PAZ BODDEN, SECRETARIO DE ESTADO EN

LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. (F)

Y SELLO, GERMAN ALBERTO CERRATO YANEZ,

CONSULTOR.

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en

el Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de su

publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

Por Delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

Secretario de Estado en los Despachos

de Agricultura y Ganadería
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Secretaría de Estado en los
Despachos de Agricultura

y Ganadería

ACUERDO No. 062-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 13 Feb. 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en

Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho de

septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto Ejecutivo

Número PCM-069-2016, publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta” No. 34149, mediante el cual declaró Situación de

Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos de la República

de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número

PCM-069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería

(SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS

MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos

recursos procederán del Fideicomiso para la Reactivación del

Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras (FIRSA).

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en

Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior del

Presidente de la República.

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245

numeral 11), de la Constitución de la República; Artículos 11, 29,

116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la

Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación del

Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo; y el Decreto Ejecutivo PCM-069-2016.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de

Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA No.023. Nosotros:

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, mayor de edad,

casado, Ingeniero Agrónomo Zootecnista, hondureño y de este

domicilio, con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-04221,

actuando en mi condición de Secretario de Estado en el Despacho

de Agricultura y Ganadería (SAG), nombrado mediante Acuerdo

Ejecutivo No. 214-2014 de fecha 04 de marzo del 2014, quien

para efectos legales correspondientes se denominará EL

CONTRATANTE y HÉCTOR NAHÚN TEJADA

HERNÁNDEZ, mayor de edad, hondureño, casado, Licenciado

en Administración de Empresas Agropecuarias, vecino de la

ciudad de Gracias Lempira, con Tarjeta de Identidad No. 1310-

1976-00045, actuando en mi condición personal y para los efectos

del presente contrato se denominará EL CONSULTOR, hemos

convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente

contrato, el que se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA:

“ANTECEDENTE”: Para enfrentar la emergencia decretada a

través del Decreto Ejecutivo Número PCM-069-2016, el

Gobierno de la República de Honduras, ha implementado el

Programa Presidencial de Cosechas de Agua, dirigido a las

zonas más críticas y vulnerables del país. SEGUNDA: “OBJETO

DEL CONTRATO”. EL CONTRATANTE Declara que

requiere los   servicios   de  EL CONSULTOR  para  la  ejecución

de  la  consultoría  que  consiste  en:  1) Coordinar las actividades

en el campo para la construcción de cada proyecto. 2) Supervisar

el cumplimiento de las especificaciones técnicas en la construcción

de las cosechas de agua según anexo de contrato. 3) Presentar
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informe de los avances de la construcción semanalmente

(horómetros de maquinaria). 4) Presentar informe final del proyecto

una vez sea finalizado incluyendo montos y formato de fotografías.

5) Supervisar el cumplimiento de la documentación técnica y social

de cada proyecto de las Cosechas de Agua. 6) Otras asignaciones

según sean requeridas particularmente en el área. TERCERA:

“VIGENCIA DEL CONTRATO”.  La vigencia de este contrato

dependerá de la disponibilidad de fondos y del tiempo que dure

el estado de emergencia establecido en el PCM-069-2016,

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de

septiembre del año 2016. CUARTA: “ALCANCE DE LAS

ACTIVIDADES”. Supervisar cumplimiento, presentar informes

de avance, coordinar actividades de campo del Programa

Presidencial de 50 Cosechas Agua de acuerdo a los presupuestos

aprobados por el CTA-FIRSA con su respectiva resolución.

QUINTA: “FORMA DE PAGO”. Los recursos para el pago

del presente contrato, procederán de los fondos establecidos en

el Fideicomiso para la Reactivación del Sector Agroalimentario

FIRSA, Artículo 6 del Decreto Ejecutivo PCM-069-2016; y la

forma de pago será realizada conforme a la tabla de distribución

descrita en los Términos de Referencia (TDR) que forman parte

integral de este contrato, dependiendo de los trabajos realizados

por EL CONSULTOR. SEXTA: “LUGAR DONDE SE

PRESTARÁN LOS SERVICIOS”. La oficina principal del

Programa Presidencial de Cosechas de Agua, será en Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, departamento de Francisco

Morazán, ubicado en la Dirección General de Riego y Drenaje

(DGRD), dependencia de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), EL

CONSULTOR, se desplazará al lugar o a los lugares en donde

sea asignado para el desarrollo de la Consultoría. SÉPTIMA:

“SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS”.

EL CONSULTOR, prestará sus servicios al Programa

Presidencial de Cosechas de Agua bajo la Supervisión de la

Dirección General de Riego y Drenaje (DGRD), adscrita a la

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería

(SAG), quien revisará y emitirá dictamen de los productos de

esta consultoría que servirá de soporte para efectuar el pago del

contrato. OCTAVA: “PRODUCTOS ESPERADOS” EL

CONSULTOR, presentará los productos descritos en los

Términos de Referencia (TDR), que forman parte integral de esta

contrato. NOVENA: “RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS”.

En caso de existir controversias  en  la  interpretación y ejecución

del presente contrato y de no llegar a un acuerdo, las  partes  se

someterán  expresamente  a  la  jurisdicción  de  los  Tribunales de

la República de Honduras. DÉCIMA: “DERECHOS DE

PROPIEDAD”. Los Derechos de Propiedad, Derechos de

Autor y otros de cualquier naturaleza sobre todo material

producidos bajo las estipulaciones del presente contrato, serán

concedidos exclusivamente al Programa Presidencial de Cosechas

de Agua. DÉCIMA PRIMERA: “INFORMACIÓN NO

PUBLICADA Y CONFIDENCIAL”. EL CONSULTOR no

dará a conocer información no publicada o confidencial que le

haya sido comunicada con motivo del desempeño de sus funciones,

conforme a las disposiciones del presente contrato, excepto

cuando se requiera para la labor desempeñada o por expresa

autorización del Director de la Dirección General de Riego y

Drenaje (DGRD) del Programa Presidencial de Cosechas de

Agua; esta disposición perdurará después de la expiración o

rescisión del presente contrato. DÉCIMA SEGUNDA:

“RETENCIONES”. La Administración del Programa

Presidencial de Cosechas de Agua, efectuará una retención

del  doce punto cinco por ciento (12.5%)  del monto de los

honorarios del contrato, en concepto de Impuesto Sobre la Renta,

conforme lo establecido en la Legislación Tributaria vigente. Si

EL CONSULTOR estuviese sujeto al Régimen de Pagos a

Cuenta, deberá presentar, previo a la firma del contrato la

constancia vigente emitida por la Dirección Ejecutiva de Ingresos,

que así lo estipule. DÉCIMA TERCERA: “RESCISIÓN DE

CONTRATO”. Cualquiera de las partes puede dar por terminado

este contrato, previa notificación por escrito, cinco (5) días hábiles

de su intención de hacerlo. El Programa Presidencial de
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Cosechas de Agua, podrá rescindir el presente contrato y sin

ninguna responsabilidad por las siguientes causas: 1) Por

incumplimiento de EL CONSULTOR en las obligaciones

contraídas; 2) Por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente

acreditados; 3) Cuando la Administración del Programa

Presidencial de Cosechas de Agua determine que EL

CONSULTOR, ha participado en prácticas corruptas o

fraudulentas durante la ejecución del contrato; y, 4) La llegada o

término del mismo contrato. DÉCIMA CUARTA:

“CUMPLIMIENTO”. EL CONSULTOR manifiesta que

cuenta con todos los recursos humanos y materiales para dar

cumplimiento a los requerimientos del contrato. EL

CONTRATANTE autoriza a  EL CONSULTOR a realizar la

subcontratación del recurso humano y recurso material que sean

necesarios para el cumplimiento del contrato. DÉCIMA

QUINTA: “RETRASOS Y MULTAS”. EL CONSULTOR

deberá ejecutar la consultoría en el plazo convenido. Si por causas

que le fueren imputables, incurriere en atrasos en los plazos de

manera que se temiere justificadamente que no podrá entregar el

producto, en el plazo total pactado, EL CONTRATANTE

tomará las medidas correctivas que fueren necesarias, incluyendo

la resolución del contrato. Si el trabajo no se ejecutare en el plazo

convenido, se aplicará a EL CONSULTOR una multa diaria del

cero punto dieciocho por ciento (0.18%) del monto del contrato,

conforme a lo establecido en el Artículo 70 de las Disposiciones

Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el

Ejercicio Fiscal 2016. Si la demora se produjere por causas no

imputables a EL CONSULTOR, incluyendo, pero no limitándose

a la falta de pago en la forma y plazos especificados en el contrato,

la Administración del Programa Presidencial de Cosechas de

Agua, autorizará la prórroga del plazo por un tiempo igual al

atraso y la falta de entrega de los productos a tiempo. DÉCIMA

SEXTA: “ACEPTACIÓN DE CONDICIONES”. Ambas

partes libre y espontáneamente manifiestan estar de acuerdo con

todas y cada una de las cláusulas establecidas en el presente

contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En

fe de lo anterior, firmamos el presente contrato en dos (2)

ejemplares de contenido idéntico, en la ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de octubre

del año dos mil dieciséis (2016). (F) y Sello JACOBO

ALBERTO PAZ BODDEN, SECRETARIO DE ESTADO EN

LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. (F)

Y SELLO, HÉCTOR NAHÚN TEJADA HERNÁNDEZ,

CONSULTOR.

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en

el Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de su

publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

Por Delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

Secretario de Estado en los Despachos

de Agricultura y Ganadería
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Presidencia de la
República

ACUERDO EJECUTIVO 024-2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA;

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 numeral 11)

de la Constitución de la República, establece “El Presidente

de la República tiene a su cargo la Administración General de

Estado, con sus atribuciones:1)........11) Emitir Acuerdos y

Decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a la

Ley....”.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 87 de la Constitución

de la República dispone: “Que las cárceles son establecimientos

de seguridad y defensa social, se procurará en ellas la

rehabilitación del recluido y su preparación para el trabajo”.

CONSIDERANDO: Que e l  Pres idente  de  la

República, tiene a su cargo la suprema dirección y

coordinación de la Administración Pública Centralizada y

Descentralizada  y en el ejercicio de sus funciones podrá actuar

por sí en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder

Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización y el Instituto Nacional Penitenciario como

Organismo Desconcentrado, con autoridad en el territorio

nacional, la Organización, Administración y el Funcionamiento

del Sistema Penitenciario Nacional, en los servicios que le son

inherentes.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la

Administración Pública en su Artículo 116, establece que los

actos de los Órganos de la Administración Pública, adoptarán

la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias

y en su Artículo 118 Numeral 1), dispone que se emitirán por

Acuerdo las decisiones de carácter particular que se tomaren

fuera de los procedimientos en que los particulares intervengan

como parte interesada.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 7 de la Ley General

de la Administración Pública, establece la jerarquía normativa,

a la que los actos de la Administración Pública deberán

someterse.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras, tiene

la obligación de Proteger y fomentar en todo momento la

seguridad de la población nacional, bienestar social y goce

irrestricto de los Derechos Humanos en sus diversas

manifestaciones.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras firmó

el Convenio con la Asociación Juntos Avanzamos en el

Bienestar de la Población Carcelaria de Honduras

(AJABPCH), para establecer las condiciones bajo las cuales

el Estado de Honduras se compromete a compensar a los

familiares de los fallecidos en el Centro Penitenciario de

Comayagua en fecha catorce (14) de febrero del año 2012.

CONSIDERANDO: Que la actividad penitenciaria se

debe desarrollar con las garantías y dentro de los límites

establecidos por la Constitución de la República, los Tratados

Internacionales ratificados en Honduras, las Leyes, los

Reglamentos  y las Sentencias Judiciales.

CONSIDERANDO: Que los Establecimientos

Penitenciarios constituyen un componente esencial del Sistema

de Justicia Penal del País, para garantizar la seguridad de los

habitantes de la República.

POR TANTO:

En el ejercicio de sus facultades legales y en aplicación de

los Artículos: 87 y 245 numeral 11) de la Constitución de la
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Repúblíca, 1, 11, 28, 29 numeral 11), 116, 118 y 119 de la Ley

General de la administración Pública, Artículos; 31 y 32 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar el Convenio de Arreglo Amistoso

para el Reconocimiento y Compensación Económica y en

Especie, con la Asociación Juntos Avanzamos en el

Bienestar de la Población Carcelaria de Honduras

(AJABPCH).

SEGUNDO: Avalar la Compensación Económica y en

Especie, haciendo efectivo el último pago de los cuatro (04)

desembolsos programados a los familiares de las víctimas del

incendio en el Centro Penitenciario de Comayagua, con el

acompañamiento de los órganos del Estado como la

Procuraduría General de la República, como representante

legal del Estado, el Tribunal Superior de Cuentas, el Instituto

Nacional Penitenciario y la Asociación Juntos Avanzamos en

el Bienestar de la Población Carcelaria de Honduras (AJABPCH).

TERCERO: El Presente Acuerdo Ejecutivo es de ejecución

inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Cntral, en Casa Presidencial, a los veintinueve (29) días del mes

de marzo del dos mil diecisiete (2017).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE REPÚBLICA

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ

SECRETARIO DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente

dice: “RESOLUCIÓN No. 1211-2016. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintisiete de octubre del
dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha
veinticinco de abril del dos mil dieciséis, misma que corre a
Expediente 25042016-185 , por el Abogado JUAN
ANTONIO GIRÓN MARTÍNEZ en su condición de
Apoderado Legal de la JUNTA  ADMINISTRADORA DE

AGUA Y SANEAMIENTO DE HUATALES, TIERRAS
COLORADAS, LAS PILAS, MUNICIPIO DE AMAPALA,
DEPARTAMENTO DE VALLE, con domicilio en la
comunidad de HUATALES, TIERRAS COLORADAS,
LAS PILAS, MUNICIPIO DE AMAPALA, DEPARTA-
MENTO DE VALLE, contraída a pedir el otorgamiento de
la Personalidad Jurídica y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable
No. U.S.L. 601-2016 de fecha nueve de mayo de 2016.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA  ADMINIS-
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
HUATALES, TIERRAS COLORADAS, LAS PILAS,
MUNICIPIO DE AMAPALA, DEPARTAMENTO DE
VALLE,  con domicilio en la comunidad HUATALES,
TIERRAS COLORADAS, LAS PILAS, MUNICIPIO
DE AMAPALA, DEPARTAMENTO DE VALLE, se crea
como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones

estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público,
la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente
acceder a lo solicitado.
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CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, mediante Acuerdo
Ministerial No. 423-2014 de fecha 14 de febrero de 2014,
delegó en la ciudadana, KARLA EUGENIA CUEVA
AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el Despacho de
Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver los asuntos
que se conozcan en única instancia y los recursos administrativos
por medio de los cuales se impugnan sus propios actos o de
sus inferiores jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRA-
LIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a lo
establecido en los artículos 245 numeral 40 de la Constitución
de la Repúiblica; 56 y 58 del Código Civil, 29 reformado
mediante Decreto 266-2013 publicado en el Diario Oficial La
Gaceta en fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco
del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y
39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de
Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRA-DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO
DE HUATALES, TIERRAS COLORADAS, LAS PILAS,
MUNICIPIO DE AMAPALA, DEPARTAMENTO DE
VALLE, asimismo se aprueban sus Estatutos en la forma
siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA  ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE HUATALES,

TIERRAS COLORADAS, LAS PILAS, MUNICIPIO
DE AMAPALA, DEPARTAMENTO DE VALLE

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será: JUNTA  ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE HUATALES, TIERRAS
COLORADAS, LAS PILAS, MUNICIPIO DE AMAPALA,
DEPARTAMENTO DE VALLE, como una asociación de
servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que
tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas,
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su

Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de
HUATALES.

ARTÍCULO 2.- Con domicilio en HUATALES, municipio de
AMAPALA, departamento de Valle y tendrá operación en dichas
comunidades proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en
cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta
Administradora de Agua y Saneamiento y los diferentes comités
para la administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.-Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de
vigilancia en todos los componentes del sistema (de
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados,

la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.-
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual

por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas

extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación

permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los

abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de

asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el
sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la
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microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar
la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua Potable
y Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros:
a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son
los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de
Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las
Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités
de Apoyo.

 DE  LA   ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad
colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.-
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.
c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta de Agua Potable y Saneamiento; y estará en funciones
por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un

período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser
miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos
establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-
Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a).
e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.-
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones.
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que
implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación
legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.-
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea
General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo
relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la
Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos, archivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
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administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.-
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con
claridad el registro y control de las operaciones que se refieran
a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro
de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos,
pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la
Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta
bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es
el encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.-
Supervisar  y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.-

Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales Coordinarán el Comité
de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales Coordinarán el Comité
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el
Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma
Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-
Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y

conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de microcuenca al Alcalde Auxiliar y al

Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de
Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras
físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,

préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas
naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia
judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier
causa que haga imposible la continuidad de la Junta
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por
la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una
vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación,
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter
lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo
asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución
y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno
de la República.
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ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este
último.

SEGUNDO: La JUNTA  ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE HUATALES, TIERRAS
COLORADAS, LAS PILAS, MUNICIPIO DE AMAPALA,
DEPARTAMENTO DE VALLE, se inscribirá en la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo,
dirección exacta, así como  los nombres de sus  representantes
y demás integrantes de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará
a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA  ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE HUATALES, TIERRAS
COLORADAS, LAS PILAS, MUNICIPIO DE AMAPALA,
DEPARTAMENTO DE VALLE, presentará anualmente ante
la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a través
de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que reflejen
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país,
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA  ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE HUATALES, TIERRAS
COLORADAS, LAS PILAS, MUNICIPIO DE
AMAPALA, DEPARTAMENTO DE VALLE, se somete a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea
requerido para garantizar la transparencia de la administración,
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos
anuales de las actividades que realicen con instituciones u
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO
DE HUATALES, TIERRAS COLORADAS, LAS PILAS,

MUNICIPIO DE AMAPALA, DEPARTAMENTO DE
VALLE, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo
primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del
peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados
en el  Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones
establecidas en la  Constitución de la República y las Leyes;
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo
procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de
conformidad con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de
oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro
y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para
que emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación
de la presente Resolución, a razón de ser entregada a la  JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO
DE HUATALES, TIERRAS COLORADAS, LAS PILAS,
MUNICIPIO DE AMAPALA, DEPARTAMENTO DE
VALLE, la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”,
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo
18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA
CUEVA AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN
EL DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS Y
JUSTICIA. (F) RICARDO ALFREDO MONTES
NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los  doce días del mes de enero del dos mil
diecisiete.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

24

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE MARZO DEL 2017      No. 34,302

1/ Solicitud: 2016-44200

2/ Fecha de presentación: 03-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUCTOS AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, S.A. DE C.V. (PROAGRO)

4.1/ Domicilio: Col. Prado Alto, 28 y 29 calle, 10 avenida Sur Oeste, San Pedro Sula, departamento de

Cortés.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GESATRINA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos para la destrucción de animales dañinos, herbicida se usa en cultivos de caña.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Jenny Elizabeth Paredes Baide

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-16.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.

1/ No. Solicitud: 2643-2017

2/ Fecha de presentación: 19-01-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIO Y DROGUERÍA HILCA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Avenida Los Próceres, frente a CODIS, Tegucigalpa, M.D.C., Tel. 22365464

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CICATRIFAST

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos, medicamentos.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: ALEYDA SUYAPA BARAHONA B.
E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-02-17.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.

La EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

le ofrece los siguientes servicios:

LIBROS

FOLLETOS

TRIFOLIOS

FORMAS CONTINUAS

AFICHES

FACTURAS

13

2417
TARJETAS DE PRESENTACIÓN

CARÁTULAS DE ESCRITURAS

CALENDARIOS

EMPASTES DE LIBROS

REVISTAS.

______
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1

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2017-000773
[2] Fecha de presentación: 09/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

[4] Solicitante: 360º MARKETING SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cerveza; otras preparaciones para hacer bebidas.

 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSWALDO AMILCAR DUARTE E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de febrero del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017

_________

        GECKO BREWING

[1] Solicitud: 2017-000772

[2] Fecha de presentación: 09/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: 360º MARKETING SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V.

[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Agua minerales y gaseosas, otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumas de frutas, siropes y otras bebidas  preparadas

o para hacer bebidas.

 D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: OSWALDO AMILCAR DUARTE E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de febrero del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017

_________

        DANDI

[1] Solicitud: 2017-000771

[2] Fecha de presentación: 09/01/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: 360º MARKETING SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V.

[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

       TLALOC

Agua minerales y gaseosas, otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumas de frutas, siropes y otras bebidas  preparadas

o para hacer bebidas.

 D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: OSWALDO AMILCAR DUARTE E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de febrero del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017

_________

[1] Solicitud: 2016-047194
[2] Fecha de presentación: 25/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

[4] Solicitante: COMERCIAL J & B DONDE ENCUENTRA DE TODO UN POCO, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  EL SOÑADOR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:

Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y verduras,
hortalizas y legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; alimentos para los animales; malta.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de diciembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017

_________

[1] Solicitud: 2016-047193
[2] Fecha de presentación: 25/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIAL J & B DONDE ENCUENTRA DE TODO UN POCO, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  EL SOÑADOR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos de café; arroz; tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos
de pastelería y confitería,  helados, azúcar; miel, jarabe de melaza; lavadura, polvos de hornear; sal, mostaza; vinagre;
salsas (condimentos), especias, hielo.

 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017

Sección “B”
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2

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-010061

[2] Fecha de presentación: 04/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: UNILEVER N.V.

[4.1] Domicilio: WEENA 455, 3013 AL ROTTERDAM, Países Bajos

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PAÍS BAJOS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOODNESS3

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:

Jabón; jabón medicado; preparaciones de limpieza; perfumería; aceites esenciales;
desodorantes y antitranspirantes; preparaciones para el cuidado del cabello; champús

y acondicionadores; colorantes para el cabello; productos estilizantes para el cabello;

productos de tocador no medicinales; preparaciones de baño y ducha; preparaciones
para el cuidado de la piel; aceites, cremas y lociones para la piel; preparaciones para

afeitarse, preparaciones para antes y después de afeitarse; colonia; preparaciones

depilatorias; preparaciones para bronceado y para protección solar; cosméticos;
maquillaje y preparaciones removedoras de maquillaje; jalea de petróleo;

preparaciones para el cuidado de labios; talco en polvo; motas de algodón para uso

cosmético; palillos de algodón para uso cosmético; almohadillas, palluelillos o
paños para limpieza prehumectados o impregnados; máscaras de belleza, compresas

faciales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de febrero del año 2017.

12] Reservas: Se reivindica la forma especial de la escritura.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017

_________

GOODNESS3

1/ Solicitud: 16-27596

2/ Fecha de presentación: 07-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: Spectrum Brands de México, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Autopista México Querétaro No.3069-C Int.004, Col. San Andrés
Atenco, Tlalnepantla De Baz, Estado de México, 54040, México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONT-HARD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Herramientas de metal, principalmente, poleas, muelles, tuercas, llaves, guarniciones,
cierres, soportes para uso general, perchas, bisagras, aldabas, cerrojos, pernos, pestillos,
escuadras, planchas de esquina, placas, ganchos, placas de empuje, altos, por ferrocarril,
tapas de los extremos del carril, guías, ganchos de seguridad; sujetadores de metal,
principalmente, tornillos, tuercas, tornillos, grapas; soportes para estantes metálicos;
soportes de barandilla de metal; soportes metálicos; ganchos de metal; ganchos de

MONT-HARD

prendas de vestir de metal; colgadores de metal; metal tiene ganchos; taza de ganchos
metálicos; ventanas metálicas de hardware, es decir, manivelas, poleas, cerraduras,
cierres de guillotina y las manijas; campanas de puerta de metal no eléctricos;
aldabas de metal; los espectadores no magnificada de puertas metálicas; números
de dirección de casa metálicos; carpintería metálica arquitectónica; cadenas de
metal; cuerdas de metal; alambre de cable de metal; cables metálicos no eléctricos;
hardware de la puerta de metal, principalmente, perillas, pestillos, palancas,
conjuntos de palancas, manijas, manejar listas, tornillos, pernos muertos, zócalos,
llaves y llaves en bruto, cadenas; cerraduras de metal; bloquear cilindros metálicos;
candados metálicos; perillas metálicas; llamadores metálicos para gabinetes; zócalos
de metal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017
_________

[1] Solicitud: 2017-001800
[2] Fecha de presentación: 12/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: A. MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE, S. R.L.
[4.1] Domicilio: Via Sette Santi, No. 3, Florence, Italia, Italia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: M MENARINI  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas; productos sanitarios para uso médico; alimentos dietéticos
y sustancias para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; suplementos dietéticos
para seres humanos y animales; yesos, materiales para apósitos; material para detener
los dientes, cera dental; desinfectantes; analgésicos; antiinflamatorios; antipiréticos;
preparaciones antiasmáticas; preparaciones farmacéuticas ant i tusígeno- fr ío;
expectorantes;  ant ibiót icos;  termoterapéuticos; antiespasmódicos; productos
farmacéuticos cardiovasculares; preparaciones gastrointestinales; preparaciones
farmacéuticas para el tratamiento de la diabetes; agentes hipoglucémicos; preparaciones
farmacéuticas para el tratamiento de trastornos metabólicos; fármacos tiroideos;
preparaciones, profilaxis y terapia para el tratamiento de síndromes hemorrágicos;
preparaciones para el tratamiento de la hinchazón abdominal postoperatoria,
meteorismo y atonía intestinal y retención urinaria; preparaciones para el
tratamiento de dermatitis y diversas enfermedades de la dermis; preparaciones y
sustancias farmacéuticas antialérgicas; preparaciones para el tratamiento del choque;
preparaciones para profilaxis y tratamiento de hemorragias; tranquilizantes;
medicamentos para el tratamiento de trastornos de ansiedad; fármacos para el
tratamiento de esquizofrenias, estados paranoicos y manía, psicosis tóxica y síndrome
mental orgánico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de febrero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 17-2547
2/ Fecha de presentación: 19-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 070628
5.1 Fecha: 19 Jul. 2016
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VITAL SIGNS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios  de entretenimiento en la naturaleza de desarrollo, creación, producción, distribución
y postproducción de programas de televisión; entretenimiento en la naturaleza de programas de
televisión en curso en el campo del drama; servicios de entretenimiento, principalmente, una
serie en curso con drama proporcionado a través de servicios de transmisión y transmisión de
internet; entretenimiento, principalmente, una emisión dramática continua de televisión
transmitida a través de páginas web y servicios de transmisión; entretenimiento, principalmente,
una emisión continua de drama a través de la televisión, la radio y sitios web de internet.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

VITVITVITVITVITAL SIGNSAL SIGNSAL SIGNSAL SIGNSAL SIGNS

_________

[1] Solicitud: 2016-025100
[2] Fecha de presentación: 20/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEJERIFORENINGEN DANISH DAIRY BOARD.
[4.1] Domicilio: AGRO FOOD PARK 13, 8200 AARHUS N, DINAMARCA, Dinamarca.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: DINAMARCA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: VA 2015 03244
[5.1] Fecha: 21/12/2015
[5.2] País de Origen: DINAMARCA
[5.3] Código País: DK
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LURPAK Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y verduras en conserva, congeladas, secas y
cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; mantequilla; mantequilla
concentrada; untables que consiste principalmente en una mezcla de mantequilla y aceite vegetal; con
sabor a mantequilla; manteca; queso; crema fresca; aceites y grasas comestibles, aceite de mantequilla;
cuajo; queso en polvo; sustitutos de la leche y la crema; leche y crema en forma de polvo; mousses de
postre a base de leche.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de febrero del año 2017.
12] Reservas: Con reivindicación de los colores, Azul Oscuro, Rojo, Gris y Negro, tal como se muestra
en los ejemplares que se acompaña.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017

[1] Solicitud: 2016-014231
[2] Fecha de presentación: 07/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALPARIS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: LOPE DE VEGA #117, INTERIOR 1002, COL. CHAPULTEPEC MORALES, 11570,

D.F., México.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS RESGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ITRA

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

“Abastecimiento de productos farmacéuticos y medicamentos para uso médico para terceros; Agrupamiento,
por cuenta de terceros, de productos  farmacéuticos y medicamentos para uso médico (excepto su
transporte), puedan examinarlos y comprarlos a su conveniencia, prestados por comercios minoristas
o mayoristas; distribución de material publicitario (folletos, prospectos, impresos, muestras);
presentación de productos farmacéuticos y medicamentos para uso médico en cualquier medio de
comunicación para su venta al por menor; promoción de ventas para terceros; venta de productos
farmacéuticos y medicamentos para uso médico en farmacias y negocios comerciales para terceros
(intermediario comercial); gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de
oficina”.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de febrero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017

_________

ITRAITRAITRAITRAITRA

1/ Solicitud: 17-2548
2/ Fecha de presentación: 19-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 070627
5.1 Fecha: 19 Jul. 2016
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLANET OF THE APPS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento en la naturaleza del desarrollo, creación, producción, distribución
y postproducción de programas de televisión; servicios de entretenimiento, principalmente, un
programa de televisión en curso basado en la realidad proporcionado a través de servicios de
transmisión y transmisión de internet; entretenimiento, a saber, un programa de televisión basado
en la realidad continua transmitido a través de sitios web de internet y servicios de transmisión;
entretenimiento principalmente, un programa basado en la realidad continua transmitido a través de
la televisión, la radio y sitio web de internet; servicios de entretemiento en la naturaleza de un
programas de televisón basado en realidad en curso.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

PLANET OF THE APPSPLANET OF THE APPSPLANET OF THE APPSPLANET OF THE APPSPLANET OF THE APPS
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1/ Solicitud: 10218-2016
2/ Fecha de presentación: 07-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIACOM INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: 1515 Broadway, New York, New York 10036, Estado Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NICKELODEON SHIMMER & SHINE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de esparcimiento en la naturaleza de un parque de diversiones y atracciones, entretenimiento,
deportivos y culturales, incluyendo la producción de programas de radio y televisión; producción de películas
y funciones de entretenimiento en vivo; producción de películas animadas y características de televisión;
servicios de estudios de cine y televisión; el movimiento de entretenimiento imagen, servicios de entretenimiento
de televisión, incluyendo actuaciones y espectáculos de entretenimiento en vivo, la publicación de libros,
revistas y periódicos; proporcionar información sobre los servicios de entretenimiento de la demandante a
múltiples usuarios a través de la red mundial o internet u otras bases de datos en línea; producción de espectáculos
de danza, espectáculos de música y de vídeo entregas de premios; espectáculos de comedia, programas de
juegos y eventos deportivos en vivo ante un público que se emiten en directo o grabado para su posterior
difusión; vivir conciertos musicales; espectáculos de televisión de noticias; organización de concursos de
talento y eventos musicales y de concesión de televisión; organización y presentación de las pantallas de
entretenimiento relacionada con estilo y la moda; el suministro de información en el campo del entretenimiento
a través de una red informática mundial.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_________

1/ Solicitud: 50908-2016
2/ Fecha de presentación: 21-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Juventus Football Club S.p.A.
4.1/ Domicilio: Corso Galileo Ferraris 32, 10128 Torino, Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 302016000096097
5.1 Fecha: 12 Jul. 2016
5.2 País de Origen: Italia
5.3 Código País: IT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA J

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Actividades deportivas y culturales; servicios de educación y educacionales; cursos de formación; organización
y gestión de cursos de formación, cursos de actualización, eventos, simposios, coloquios, exposiciones, talleres
u otras actividades y acontecimientos de carácter educativo, formativo, cultural, recreativo o deportivo;
organización y dirección de eventos con fines culturales, educativos, entretenimiento, formación, deportivos
y recreativos; organización y realización de eventos deportivos y torneos, espectáculos, conciertos, festivales,
premios; organización de ceremonias de premiación y ceremonias para la concesión de títulos deportivos y
académicos; alquiler de equipo deportivo; provisión de cursos de instrucción relacionados con el deporte;
entretenimiento, principalmente, suministro de contenidos multimedia, información, bibliotecas y podcasts a
través de internet y/u otras redes de comunicaciones; publicación de vídeo, audio y contenido multimedia
digital; servicios de publicación en papel y en línea.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

1/ Solicitud: 50904-16
2/ Fecha de presentación: 21-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Juventus Football Club S.p.A.
4.1/ Domicilio: Corso Galileo Ferraris 32, 10128 Torino, Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 302016000096097
5.1 Fecha: 12 Jul. 2016
5.2 País de Origen: Italia
5.3 Código País: IT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA J

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos de grabación, transmisión y reproducción de sonido o de imágenes; grabaciones de
vídeo y/o de sonido; CDs de audio y/o vídeo; cintas y casetes de audio y/o vídeo; DVD; discos ópticos que
contengan grabaciones de sonido y/o vídeo; fragmentos de películas de audio y vídeo hechos con fines de
enseñanza, formación e información; juegos de PC; software de aplicación descargable para teléfonos
inteligentes y tabletas; publicaciones electrónicas; publicaciones electrónicas descargables; publicaciones
descargables y contenido multimedia en formato digital; gafas; anteojos; gafas de sol; aros de gafas; gafas de
protección; estuches de gafas; ropa de seguridad; guantes de seguridad; sombreros de seguridad; lentes de
seguridad; cascos; estuches para teléfonos; estuches para teléfonos inteligentes; estuches para tabletas; correas
de teléfono celular; correas para teléfonos inteligentes; correas para tabletas; correas de hombro para teléfonos
inteligentes; aurículares; acústicos; auriculares para teléfonos móviles; auriculares para teléfonos inteligentes
y tabletas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/Marzo/17.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017. _________

[1] Solicitud: 2017-001801
[2] Fecha de presentación: 12/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: A. MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE, S. R.L.
[4.1] Domicilio: Via Sette Santi, No. 3, Florence, Italia, Italia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: M MENARINI  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Libros; periódicos; revistas [publicaciones]; publicaciones periódicas; lecciones impresas; manuales (manuales];
carpetas informativas impresas; catálogos; órganos de la casa; hojas informativas; informes de investigación
impresos; etiquetas adhesivas que se impriman con la información médica y personal de un individuo [no textil];
tarjetas de memoria [artículos de oficina]; carpetas para uso de oficina; almohadillas rascadoras; libros de dibujo
o de escritura; álbumes; impresos; tarjetas de lugar; cartas de negocios; carpetas para papeles; carpetas de hojas
sueltas; diarios y agendas; material de oficina; portaminas y portaminas; bolígrafos y lápices; plumas; lápices y tinta
para escribir; plumas; marcadores de punta de fieltro; gomas de goma; pegamento para papelería o uso doméstico;
rotuladores; sacapuntas; reglas de redacción,
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de febrero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017
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B.

[1] Solicitud: 2015-029653

[2] Fecha de presentación: 24/07/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LATAM AIRLINES GROUP, S.A.

[4.1]  Domicilio: AVDA. PRESIDENTE RIESCO No. 5711, PISO 19, LAS CONDES, SANTIAGO, Chile.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHILE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LATAM

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:

Servicios de publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina;

servicios de importación, exportación y representación de toda clase de productos; publicidad exterior, organización

de eventos y ferias con fines comerciales o de publicidad; servicios de ayuda en la explotación o dirección de empresas

comerciales; servicios de consultas e informaciones en materias comerciales y de negocios; servicios de información

comercial; difusión de publicidad por cualquier medio de toda clase de productos y servicios; servicios de propaganda

o publicidad radiada y televisada, servicios de marketing; incluyendo servicios de estrategias de promoción,

distribución y precio de toda clase de productos y servicios; promoción de bienes y servicios de terceros mediante la

colocación de avisos publicitarios y la exposición promocional en sitios electrónicos accesibles por medio de

redes computacionales; explotación y compilación de datos matemáticos o estadísticos; comercio electrónico y

servicios de venta al público de todo tipo de productos por internet o correo; servicios de venta por catálogos;

reagrupamiento, por cuenta de terceros, de productos diversos, permitiendo a los consumidores examinar y comprar

estos productos con comodidad; selección de personal.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de enero del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017

LATAM

_________

[1] Solicitud: 2016-042058

[2] Fecha de presentación: 19/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TURNER NETWORK TELEVISION, INC.

[4.1]  Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, ATLANTA, GA 30318, U.S.A., Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

                         FALLING SKIES

[7] Clase Internacional: 9

[8] Protege y distingue:

Dvds pregrabados conteniendo música, discos compactos pregrabados; bandas sonoras, música de temas

musicales y otras gabaraciones de sonidos; gafas, gafas de sol, por lo tanto marcos y estuches; tonos de

timbres descargables, gráficos y musica; partes y piezas para teléfonos celulares, es decir, estuches para teléfonos

celulares y placas frontales para teléfonos celulares; programas de televisión descargables proporcionados a través de

vídeo bajo demanda; radios, reglas, calculadoras, teléfonos; computadoras, software para computadora, aparatos

periféricos de ordenadores, palancas de mando informáticos, programas de juegos de ordenador (software),

unidades de videojuegos interactivos con control remoto, videojuegos interactivos con control remoto de mano para

jugar juegos electrónicos; alarmas; ropa y cascos protectores; cámaras, películas, baterías, linternas; imanes y

alfombrillas de ratón.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de febrero del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada FRANLKIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017

1/ Solicitud: 2016-48750

2/ Fecha de presentación: 07-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Courtroom Television Network LLC.

4.1/ Domicilio: 600 Third Avenue, New York NY 10016.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMPRACTICAL JOKERS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Servicios de entretenimiento, es decir, una serie de programas multimedia con comedia, acción, drama,

realidad y aventura distribuidoras a través de diversas plataformas a través de múltiples formas de medios de

transmisión.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-01-2017

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_________

IMPRACTICAL JOKERS

1/ Solicitud: 1091-2017

2/ Fecha de presentación: 09-01-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: The Cartoon Network, Inc.

4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, GA 30318, U.S.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIGHTY MAGISWORDS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:

Ropa para hombres, mujeres y niños, es decir, camisas, delantales, trajes de jogging, pantalones, pantalones cortos,

camisetas sin mangas, baberos de tela para bebés, faldas, blusas, vestidos, tirantes, suéteres, chaquetas, abrigos, trajes

de nieve, corbatas, albornoces, sombreros, viseras de sol, cinturones, bufandas, pijamas, ropa interior, botas,

zapatos, zapatillas de deporte, sandalias, botines, calcetines, trajes de baño; trajes de halloween y máscaras.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2017

12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

MIGHTY MAGISWORDS
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B.

[1] Solicitud: 2016-022332
[2] Fecha de presentación: 01/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: BIOFARMA
[4.1]  Domicilio: 50, RUE. CARNOT, 92284 SURESNES CEDEX, FRANCIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  CARIVALAN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano en el campo cardiovascular.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de febrero del año 2017.

12] Reservas: Se continua con el trámite de registro de la marca CARIVALAN, emitiendo los respectivos Avisos de
publicación, en vista que la Sra. LUPE MARÍA MIDENCE BONES, Gerente General, extiendió consentimiento y
autorización, en fecha 19 de abril del 2016.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017
_________

[1] Solicitud: 2016-050944
[2] Fecha de presentación: 22/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ABBOTT LABORATORIES.
[4.1]  Domicilio: 100 ABBOT PARK ROAD, ABBOTT PARK ILLINOIS 60064, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PEDIASURE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Preparaciones de leche en polvo; leche y productos lácteos.
D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de febrero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017
_________

[1] Solicitud: 2016-014234
[2] Fecha de presentación: 07/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALTIAN PHARMA, S.A.
[4.1]  Domicilio: 18 CALLE 15-38, ZONA 7 MIXCO, COLONIA SAN IGNACIO, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INHA-LUNG ALTIAN

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Un producto respiratorio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de febrero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017CARIVALAN

INHA-LUNG ALTIAN

_________

_________

SURROUNDSURROUNDSURROUNDSURROUNDSURROUND

1/ Solicitud: 17-418
2/ Fecha de presentación: 5-1-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: Tessenderlo Kerley, Inc.
4.1/ Domicilio: 2255 North 44th Street, Suite 300, Phoenix, Arizona 85008, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 87/230,410
5.1 Fecha: 08 Nov. 2016
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SURROUND

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Preparaciones químicas para la argicultura, la horticultura y la silvicultura, especialmente, preparaciones
químicas para proteger las plantas, los árboles, las frutas y los vegetales de las quemaduras solare y el
estrés por calor.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-02-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

GYNEAGYNEAGYNEAGYNEAGYNEA

1/ Solicitud: 16-49046
2/ Fecha de presentación: 9-12-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALTIAN PHARMA, S.A.
4.1/ Domicilio: 13 Avenida “A” 2-95, Zona 2 Mixco, colonia La escuadrilla, Guatemala, República de Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GYNEA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticas y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas

para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los
dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos;
fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
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Sección B            Avisos Legales

B.

_________

1/ Solicitud: 422-2017
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES.
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  Similac y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Fucsia, Negro, Blanco, Dorado, Azul, Amarillo, Verde, Morado, Gris, tal como se
muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Alimentos dietéticos adaptados para uso médico; suplementos dietéticos para seres humanos; preparaciones
nutritivas pediátricas; alimentos para bebés; fórmula infantil.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-02-17
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_________

1/ Solicitud: 424-2017
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES.
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  Similac y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Verde, Negro, Blanco, Dorado, Azul, Amarillo, Morado, Fucsia, Gris, tal como se
muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Alimentos dietéticos adaptados para uso médico; suplementos dietéticos para seres humanos; preparaciones
nutritivas pediátricas; alimentos para bebés; fórmula infantil.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/Feb,/2017.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

1/ Solicitud: 426-2017
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES.
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  Similac y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Azul, Negro, Blanco, Dorado, Amarillo, Morado, Fucsia, Gris, tal como se muestra

en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Alimentos dietéticos adaptados para uso médico; suplementos dietéticos para seres humanos; preparaciones
nutritivas pediátricas; alimentos para bebés; fórmula infantil.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_________

_________

1/ Solicitud: 428-2017
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES.
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Similac y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, Anaranjado, Azul, Negro, Blanco, Dorado, Amarillo, Morado, Fucsia, Gris, tal como
se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Alimentos dietéticos adaptados para uso médico; suplementos dietéticos para seres humanos; preparaciones
nutritivas pediátricas; alimentos para bebés; fórmula infantil.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

1/ Solicitud: 17-417
2/ Fecha de presentación: 5-1-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Acushnet Company.
4.1/ Domicilio: 333 Bridge Street, Fairhaven, Massachusetts 02719, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Titleist

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos y juguetes; artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases; adornos para árboles de navidad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-02-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
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B.

[1] Solicitud: 2016-051204

[2] Fecha de presentación: 23/12/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ABBOTT DIABETES CARE INC.

[4.1]  Domicilio: 1420 Harbor Bay Parkway, Alameda, California 94502, Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIBRELINKUP

[7] Clase Internacional: 9

[8] Protege y distingue:

Software para uso en el campo del manejo de la diabetes, aplicaciones móviles para uso en el campo del

manejo de la diabetes.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de marzo del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017
_________

LIBRELINKUPLIBRELINKUPLIBRELINKUPLIBRELINKUPLIBRELINKUP

[1] Solicitud: 2016-040003

[2] Fecha de presentación: 03/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: NOVARTIS AG

[4.1]  Domicilio: CH-4002 BASEL, SUIZA, Suiza.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CYPASS

[7] Clase Internacional: 10

[8] Protege y distingue:

Dispositivo médico para la cirugía de glaucoma no láser.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de Marzo del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017
_________

CYPCYPCYPCYPCYPASSASSASSASSASS

1/ Solicitud: 3067-2017

2/ Fecha de presentación: 20-01-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BASF Agrochemical Products B.V.

4.1/ Domicilio: Groningensingel 1, EA Arnhem, Holanda

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COMTUVA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_________

COMTUVCOMTUVCOMTUVCOMTUVCOMTUVAAAAA

1/ Solicitud: 17-5745

2/ Fecha de presentación: 03-02-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Berg Toys Beheer B.V.

4.1/ Domicilio: Stevinlaan 2,6716 WB Ede, Países Bajos.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BERG

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos de locomoción por tierra; bicicletas; bicicletas para varias personas; go-carts; vagones; bicicleta de empuje

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/3/17.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

BERGBERGBERGBERGBERG

_________

1/ Solicitud: 3068-2017

2/ Fecha de presentación: 20-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF Agrochemical Products B.V.

4.1/ Domicilio: Groningensingel 1, EA Arnhem, Holanda
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COMTUVA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos de agricultura, horticultura y silvicultura, principalmente con pesticidas y/o productos químicos/biológicos

tratados con semillas, granos, semillas y partes vegetativas de las plantas; no incluidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-2017

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

COMTUVCOMTUVCOMTUVCOMTUVCOMTUVAAAAA
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B.

1/ Solicitud: 4938-2017
2/ Fecha de presentación: 31-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: E. & J. GALLO WINERY.
4.1/ Domicilio: 600 Yosemite Boulevard, Modesto, California 95354, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MACMURRAY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

MAMAMAMAMACMURRACMURRACMURRACMURRACMURRAYYYYY

_________

1/ Solicitud: 17-7031
2/ Fecha de presentación: 10-02-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLENNIUM PHARMACEUTICALS, INC.
4.1/ Domicilio: 40 Landsdowne Street, Cambridge, Massachusetts 02139, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADCETRIS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Cián, Magenta (Pantone 1945 C, Amarillo y Negro, tal como se muestra en los
ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención del
cáncer.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 7-3-17
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_________

1/ Solicitud: 17-4405
2/ Fecha de presentación: 27-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA A

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:
Bolsas de cosméticos; bolsas de lona; bolsos, monederos y carteras; bolsas de noche; bolsas de rodillo; bolsas de hombro,
bolsas de mano; bolsas de embrague, bolsas de pulsera.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/marzo/2017.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_________

1/ Solicitud: 4939-2017
2/ Fecha de presentación: 31-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: Nestlé Skin Health, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenue Gratta paille 2, 1017 Lausanne, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CETAPHIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

Cosméticos y productos para el cuidado de la piel, a saber, jabones, limpiadores e hidratantes para la cara, la mano y
el cuerpo; champús para el cabello y acondicionadores, bloqueadores solares y protectores solares.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-2017

12/ Reservas:
Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

CETCETCETCETCETAPHILAPHILAPHILAPHILAPHIL

_________

1/ Solicitud: 4606-2017
2/ Fecha de presentación: 30-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANEW INFINITE EFFECTS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, fragancias, artículos de tocador no  medicados, aceites esenciales, preparaciones cosméticas para el

cuidado personal, cuidado de la piel, cuidado de los ojos, cuidado de los labios, cuidado del cabello, cuidado de los pies
y cuidado de las uñas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-2017.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

ANEW INFINITE EFFECTSANEW INFINITE EFFECTSANEW INFINITE EFFECTSANEW INFINITE EFFECTSANEW INFINITE EFFECTS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

34

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE MARZO DEL 2017      No. 34,302

10

Sección B            Avisos Legales

B.

1/  Solicitud: 2016-50903
2/ Fecha de presentación: 21-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIERRE FABRE MEDICAMENT
4.1/ Domicilio: 45 Place Abel Gance, 92100 Boulogne Billancourt, Francia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/  Registro Básico: 164285785
5.1 Fecha: 07 Jul. 2016
5.2 País de Origen: Francia
5.3 Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SENSILEAVE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos de dientes, palillos, dentales, hilos dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/3/17.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

SENSILEAVE

1/  Solicitud: 2016-50902
2/ Fecha de presentación: 21-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIERRE FABRE MEDICAMENT
4.1/ Domicilio: 45 Place Abel Gance, 92100 Boulogne Billancourt, Francia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/  Registro Básico: 164285785
5.1 Fecha: 07 Jul. 2016
5.2 País de Origen: Francia
5.3 Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SENSILEAVE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para la higiene bucal y dental para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

SENSILEAVE

1/  Solicitud: 16-41108
2/ Fecha de presentación: 13-Oct.-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Heartland Consumer Products LLC.
4.1/ Domicilio: 14300 Clay Terrace Blvd., Suite 249, Carmel, Indiana 46032, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/010,504
5.1 Fecha: 22 Abr. 2016
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPLENDA ZERO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Edulcorantes naturales, sustitutos de azúcar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 14-03-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

SPLENDA ZERO

1/  Solicitud: 16-41109
2/ Fecha de presentación: 13-Oct.-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Heartland Consumer Products LLC.
4.1/ Domicilio: 14300 Clay Terrace Blvd., Suite 249, Carmel, Indiana 46032, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/010,504
5.1 Fecha: 22 Abr. 2016
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPLENDA ZERO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Edulcorantes artificiales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

SPLENDA ZERO

1/  Solicitud: 16-41110
2/ Fecha de presentación: 13-Oct.-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Heartland Consumer Products LLC.
4.1/ Domicilio: 14300 Clay Terrace Blvd., Suite 249, Carmel, Indiana 46032, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPLENDA CERO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Edulcorantes artificiales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2017.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

SPLENDA CERO

1/  Solicitud: 16-41111
2/ Fecha de presentación: 13-Oct.-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Heartland Consumer Products LLC.
4.1/ Domicilio: 14300 Clay Terrace Blvd., Suite 249, Carmel, Indiana 46032, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPLENDA CERO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Edulcorantes naturales, sustitutos de azúcar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-3-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

SPLENDA CERO
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B.

1/  Solicitud: 7640-2017

2/ Fecha de presentación: 14-02-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Vifor (International) AG

4.1/ Domicilio: Rechenstrasse 37, 9014 St. Gallen, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro Básico: 59784/2016

5.1 Fecha: 18 Ago. 2016

5.2 País de Origen: Suiza

5.3 Código País: CH

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIFOR PHARMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:

Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos, servicios de análisis e investigaciones

industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-03-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 7639-2017

2/ Fecha de presentación: 14-02-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Vifor (International) AG

4.1/ Domicilio: Rechenstrasse 37, 9014 St. Gallen, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro Básico: 59784/2016

5.1 Fecha: 18 Ago. 2016

5.2 País de Origen: Suiza

5.3 Código País: CH

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIFOR PHARMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-03-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 7637-2017

2/ Fecha de presentación: 14-02-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Vifor (International) AG

4.1/ Domicilio: Rechenstrasse 37, 9014 St. Gallen, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro Básico: 59784/2016

5.1 Fecha: 18 Ago. 2016

5.2 País de Origen: Suiza

5.3 Código País: CH

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIFOR PHARMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, jabones,

productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-03-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 4936-2017

2/ Fecha de presentación: 31-01-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT

4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

Con reivindicación de los colores Azul P5473C, P5483C, P551C,  Amarillo P143C, P1345C, tal como se muestra en los ejemplares

que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones y sustancias farmacéuticas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 4937-2017

2/ Fecha de presentación: 31-01-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT

4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

Con reivindicación de los colores Azul P5473C, P5483C, P551C, Amarillo P143C, P1345C, P7401C, tal como se muestra en los

ejemplares que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 10

8/ Protege y distingue:

Instrumentos y aparatos médicos, artilugios de inhalación y difusión para uso médico.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
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B.

[1] Solicitud: 2016-044968
[2] Fecha de presentación: 09/11/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHARMALAT, S.A.
[4.1]  Domicilio: O AVENIDA C, 2-55, ZONA 6, COLONIA NAJARITO, VILLANUEVA, CIUDAD DE

GUATEMALA, GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PHARMALAT

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la fabricación y comercialización de productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Antonio Toro Zúniga

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.
______

PHARMALAT

1/ Solicitud: 44952-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 Avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, Villa Nueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TUMERIN

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: José Antonio Toro Zúniga

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.

_ _ _ _ _

TUMERIN

1/ Solicitud: 44962-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 Avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, Villa Nueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVEZOL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: José Antonio Toro Zúniga

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.

NOVEZOL

1/ Solicitud: 44956-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 Avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, Villa Nueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZURINET

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: José Antonio Toro Zúniga

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.

_ _ _ _ _

ZURINET

1/ Solicitud: 44967-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 Avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, Villa Nueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOSILAT

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: José Antonio Toro Zúniga

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.

_ _ _ _ _

BIOSILAT

1/ Solicitud: 44950-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 Avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, Villa Nueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ONCOLAT

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: José Antonio Toro Zúniga

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.

ONCOLAT
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B.

1/ Solicitud: 10213-2016
2/ Fecha de presentación: 07-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIACOM INTERNATIONAL INC.
4.1/ Domicilio: 1515 Broadway, New York, New York 10036, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NICKELODEON SHIMMER & SHINE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Sonido, vídeo y grabación de datos y de reproducción para el almacenamiento, grabación, transmisión y reproducción

de sonido y/o imágenes; software de ordenador; juegos de computadora; juegos de memoria sólo de disco

compacto-lectura; juegos de salida de audio; cartuchos de juego para juegos de vídeo por ordenador y máquinas

de juegos de salida de vídeo; casetes de juegos de ordenador; programas de juegos de ordenador; cintas de

juegos informáticos; grabaciones de audio y vídeo; grabaciones fonográficas; archivos; películas cinematográficas

y fotográficas; películas de movimiento de imagen y cintas de vídeo; reproductores de mp3; cámaras digitales;

teléfonos móviles y todo tipo de equipos de telefonía móvil inalámbrica y accesorios, incluidas las placas

frontales del teléfono móvil; tonos de llamada entendidos en el contexto de los tonos de timbre descargables,

música, mp3, juegos, gráficos e imágenes de vídeo para dispositivos móviles de comunicaciones inalámbricas;

transmisión inalámbrica y dispositivos de comunicaciones móviles que permiten la votación y recepción de

mensajes de voz y texto con otros dispositivos de comunicación inalámbricos móviles; las gafas de sol/gafas;

soportes de datos magnéticos que contienen imágenes y/o sonido; discos láser; discos de vídeo, discos compactos;

CD-ROM; CD interactivos; discos versátiles digitales (DVD); cintas; videocasetes; cartuchos, tarjetas que ofrecen

películas de cine, noticias, deportes y series de televisión, documentales, programas de juegos, animaciones,

conciertos y otros espectáculos; portadores de memoria; interactiva discos compactos y los CD-ROM (disco

compacto de solo lectura de memoria); estuches para casetes y discos compactos; juegos electrónicos interactivos

para su uso con ordenadores.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_______

1/ Solicitud: 4144-2015
2/ Fecha de presentación: 28-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CNH Industrial N.V.
4.1/ Domicilio: Cranes farm Road, Basildon, Essex SS14 3AD, Reino Unido
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CNH INDUSTRIAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 07

8/ Protege y distingue:

Equipo para uso en construcción y movimientos de tierra como ser bulldozers, carretillas elevadoras, excavadoras,

excavadoras compactas, compactadores, cargadores, principalmente minicargadoras y cargadoras de pista,

cargadores frontales, cargadoras compactas, retroexcavadoras, palas cargadoras, palas de cadenas,

portaherramientas; motores y sus partes; y acoplamientos y transmisiones de maquinaria y piezas de los mismos.

maquinaria agrícola y equipo cosechadora agrícola, principalmente, embaladoras de heno redondas y

rectangulares, cabeceras de cosechadora, cosechadoras de forraje, cosechadoras, cosechadoras de caña de

azúcar, cosechadoras de algodón, recolectores de maíz, hileradoras, cargadores industriales, sopladores de forraje,

trituradoras de pienso y mezcladoras, cortadoras, segadoras acondicionadoras, rastrillos de entrega lateral, aireadores

rotativos, hileradoras e hilera inversores, arados, cultivadores, simulacros de grano, taladros con aire, taladros de

disco de precisión, jardineras, cultivadores, disco de grada y labranza, motores diésel y generadores de energía

para máquinas agrícolas y sus piezas de repuesto; piezas del motor mecánico para tractores y maquinaria de

elevación, principalmente, manipuladores telescópicos, esparcidores de estiércol, mudanzas y transportador, y

vagones y distribuidor y esparcidos de fertilizantes de abonos, pulverizadores, flotadores, carros de aire y

repuestos para los mismos, motores marinos para embarcaciones de recreo de agua, barcos de trabajo, lanchas y

embarcaciones de pasajeros para uso en actividades excavaciones petroleras; motores agrícolas para uso en

tractores, máquinas cosechadoras y aplicaciones de bombas agrícolas; motores para el uso en equipos de construcción;

generando electrógenos con motor para el estacionamiento o móvil o juegos generando para generar electricidad

para primaria y de aplicaciones de reserva y carburadores para motores de combustión; generadores eléctricos y

repuestos y componentes de los mismos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_______

1/ Solicitud: 4142-2015
2/ Fecha de presentación: 28-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CNH Industrial N.V.
4.1/ Domicilio: Cranes farm Road, Basildon, Essex SS14 3AD, Reino Unido
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CNH INDUSTRIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 07

8/ Protege y distingue:

Equipo para uso en construcción y movimientos de tierra como ser bulldozers, carretillas elevadoras, excavadoras,

excavadoras compactas, compactadores, cargadores, principalmente minicargadoras y cargadoras de pista,

cargadores frontales, cargadoras compactas, retroexcavadoras, palas cargadoras, palas de cadenas,

portaherramientas; motores y sus partes; y acoplamientos y transmisiones de maquinaria y piezas de los mismos.

maquinaria agrícola y equipo cosechadora agrícola, principalmente, embaladoras de heno redondas y

rectangulares, cabeceras de cosechadora, cosechadoras de forraje, cosechadoras, cosechadoras de caña de

azúcar, cosechadoras de algodón, recolectores de maíz, hileradoras, cargadores industriales, sopladores de forraje,

trituradoras de pienso y mezcladoras, cortadoras, segadoras acondicionadoras, rastrillos de entrega lateral, aireadores

rotativos, hileradoras e hilera inversores, arados, cultivadores, simulacros de grano, taladros con aire, taladros de

disco de precisión, jardineras, cultivadores, disco de grada y labranza, motores diésel y generadores de energía

para máquinas agrícolas y sus piezas de repuesto; piezas del motor mecánico para tractores y maquinaria de

elevación, principalmente, manipuladores telescópicos, esparcidores de estiércol, mudanzas y transportador, y

vagones y distribuidor y esparcidos de fertilizantes de abonos, pulverizadores, flotadores, carros de aire y

repuestos para los mismos. motores marinos para embarcaciones de recreo de agua, barcos de trabajo, lanchas y

embarcaciones de pasajeros para uso en actividades excavaciones petroleras; motores agrícolas para uso en

tractores, máquinas cosechadoras y aplicaciones de bombas agrícolas; motores para el uso en equipos de construcción;

generando electrógenos con motor para el estacionamiento o móvil o juegos generando para generar electricidad

para primaria y de aplicaciones de reserva y carburadores para motores de combustión; generadores eléctricos y

repuestos y componentes de los mismos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

CNH INDUSTRIAL
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B.

1/ Solicitud: 17-2335
2/ Fecha de presentación: 17-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coatings Foreign IP Co. LLC
4.1/ Domicilio: c/o The Corporation Trust Company, Corporation Trust Center, 1209 Orange Street, Wilmington, Dela-

ware 19801, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMLAR

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 02

8/ Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias tintóreas;

mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y

artistas; capas de base, colorantes, revestimientos, esmaltes, acabados, lacas, barnices, pinturas, disolventes de

pinturas, polvos y cebadores; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera; sustancias tintóreas;

mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores

y artistas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/Feb/2017.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_______

IMLAR

1/ Solicitud: 17-2333
2/ Fecha de presentación: 17-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coatings Foreign IP Co. LLC
4.1/ Domicilio: c/o The Corporation Trust Company, Corporation Trust Center, 1209 Orange Street, Wilmington,

Delaware 19801, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CROMAX

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 02

8/ Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias tintóreas;

mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y

artistas; capas de base, colorantes, revestimientos, esmaltes, acabados, lacas, barnices, pinturas, disolventes de

pinturas, polvos y cebadores; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera; sustancias tintóreas;

mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores

y artistas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-02-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

CROMAX

1/ Solicitud: 17-2336
2/ Fecha de presentación: 17-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coatings Foreign IP Co. LLC
4.1/ Domicilio: c/o The Corporation Trust Company, Corporation Trust Center, 1209 Orange Street, Wilmington,

Delaware 19801, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RENZEL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 02

8/ Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias tintóreas;

mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y

artistas; capas de base, colorantes, revestimientos, esmaltes, acabados, lacas, barnices, pinturas, disolventes de

pinturas, polvos y cebadores; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera; sustancias tintóreas;

mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores

y artistas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_______

RENZEL

1/ Solicitud: 17-2337
2/ Fecha de presentación: 17-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coatings Foreign IP Co. LLC
4.1/ Domicilio: c/o The Corporation Trust Company, Corporation Trust Center, 1209 Orange Street, Wilmington,

Delaware 19801, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPIES HECKER

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 02

8/ Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias tintóreas;

mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y

artistas; capas de base, colorantes, revestimientos, esmaltes, acabados, lacas, barnices, pinturas, disolventes de

pinturas, polvos y cebadores; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera; sustancias tintóreas;

mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores

y artistas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

SPIES HECKER

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 17-2334
2/ Fecha de presentación: 17-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coatings Foreign IP Co. LLC
4.1/ Domicilio: c/o The Corporation Trust Company, Corporation Trust Center, 1209 Orange Street, Wilmington,

Delaware 19801, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GANICIN

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 02

8/ Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias tintóreas;

mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y

artistas; capas de base, colorantes, revestimientos, esmaltes, acabados, lacas, barnices, pinturas, disolventes de

pinturas, polvos y cebadores; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera; sustancias tintóreas;

mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores

y artistas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/Feb/2017.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_______

GANICIN

1/ Solicitud: 17-2545
2/ Fecha de presentación: 19-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 AL, Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONTINENTAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

Preparaciones aromáticas para uso alimenticio; cereales y granos y comidas preparadas y platos elaborados

con los mismos; condimentos en esta clase; curry y especias en esta clase; aliños para ensaladas; alimentos y pastas

de harina; fermenta para pastas; harina; ketchup, mayonesa; infusiones no medicinales; fideos, pasta; arroz; risotto,

ablandadores de carne en esta clase; mostaza y comida de mostaza; pasta de pastel; condimentos en esta clase

incluyendo aquellos en los formatos en polvo y pasta deshidratada; confitería; la pizza; budines; salsas de esta clase

incluyendo aquellos en forma de deshidratados, congelados, secos y húmedos, adobos, sémola, sushi; tapioca,

comidas y platos preparados en esta clase; listo para usar mezclas para la preparación de platos y salsas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/Feb./2017.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

CONTINENTAL

1/ Solicitud: 17-2546
2/ Fecha de presentación: 19-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 AL, Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONTINENTAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:

Frutas y verduras en conserva, secas y platos preparados o en conserva hechos de los mismos cocinados; hierbas,

en esta clase; salsas en esta clase; jaleas y mermeladas; extractos de carne, conservas y carnes en gelatina;

aceitunas; encurtidos; ensaladas de frutas y verduras; tofu; comidas instantáneas, comidas preparadas, comidas

de aperitivos y platos en esta clase; sopas, caldos, caldos y preparados para lo que es; sopas deshidratadas y

congeladas instantáneas; stock incluyendo, cubitos de caldo en polvo, pastas y granulados; purés, incluyendo los

purés de tomate; pastas, incluyendo pasta de tomate y pastas de hierbas; listos para cocinar los alimentos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_______

CONTINENTAL

1/ Solicitud: 17-2338
2/ Fecha de presentación: 17-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coatings Foreign IP Co. LLC
4.1/ Domicilio: c/o The Corporation Trust Company, Corporation Trust Center, 1209 Orange Street, Wilmington,

Delaware 19801, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVOFILLER

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como para la agricultura, la horticultura y

la silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras;

preparaciones para templar y soldar metales; productos químicos para conservar alimentos; materias curtientes;

adhesivos (pegamentos) para la industria; masilla para la reparación de carrocerías de automóviles,

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

NOVOFILLER

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 1093-2017

2/ Fecha de presentación: 09-01-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: The Cartoon Network, Inc.

4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, GA 30318 U.S.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIGHTY MAGISWORDS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:

Carne, pescado, aves y caza,, extractos de carne; frutas y vegetales en conserva, secas y cocidas; huevos; conservas de frutas; jaleas;

enjambres; salsa de manzana; bocadillos de frutas confitados, bocadillos de frutas deshidratadas, bocadillos a base de frutas y

soja;
 
patatas fritas vegetales; patatas fritas de frutas; alimentos y bebidas a base de lácteos incluyendo yogur y bebidas a base de yogur.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

MIGHTY MAGISWORDS

1/  Solicitud: 51491-2016

2/ Fecha de presentación: 27-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Laboratorio Ballerina Ltda.

4.1/ Domicilio: Antonio Escobar Williams N° 190, Cerrillos, Santiago, Chile.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIELLI

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:

Jabones de tocador, cosméticos, lociones y perfumería en general; líquidos, polvos, pastas y cremas para los dientes y el cutis

y, en general, toda especie de substancias y preparaciones especiales usadas en el tocador y el baño; depilatorios y tónicos para

el cabello; substancias aromáticas naturales y artificiales para quemar, artículos para quemar; artículos colorantes de tocador;

detergentes para máquinas lavavajillas; detergentes para máquinas lavavajillas; jabones y detergentes; detergentes para vehículos;

lavalozas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

DIELLI

1/  Solicitud: 51178-2016

2/ Fecha de presentación: 22-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS NATURALES Y NUTRICIONALES, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: MANUEL ÁVILA CAMACHO # 44-A, COL. SANTA MARÍA AZTAHUACAN, MÉXICO, D.F., C.P. 09570.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DULCE IDEA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

DULCE IDEA

Productos alimenticios de origen vegetal preparados para el consumo o la conserva, pastillas, caramelos, té, tés hechos a base

de miel de abeja y hierbas naturales sin fines medicinales, miel, café, té, cacao, azúcar. arroz, tapioca, sagú sucedáneos del café;

harinas alimenticias, pan, productos de pastelería y de confitería; paletas de caramelo de diferentes sabores, caramelos
,
 confitería

(pastillas de), dulces, golosinas, gomitas (confitería dulce), pastillas de confitería, pastillas de dulces, azúcar, confitería; sal,

mostaza, vinagre, salsas (condimentos), salsa de tomate, salsa picante de soja,
, 
especias y hielo.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-01-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 49954-2017

2/ Fecha de presentación: 15-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Turner Broadcasting System Europe Limited

4.1/ Domicilio: Turner House, 16 Great Marlborough Street, London W1F 7HS, UK

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE HAPPOS FAMILY

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Servicios de entretenimiento, es decir suministro de programas y contenidos de entretenimiento a través de televisión, satélite,

internet, redes inalámbricas y otras redes de comunicación electrónica; suministro de publicaciones en línea no descargables;

proporcionar un sitio web con contenido audiovisual, información de entretenimiento y juegos en línea: suministro de música

en línea, no descargable, suministro de vídeos en línea, no descargable, presentación de espectáculos de entretenimiento en

vivo; servicios de parques de atracciones; producción de películas, televisión y contenido de entretenimiento digital.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/02/2017.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

THE HAPPOS FAMILY

1/ Solicitud: 1089-2017

2/ Fecha de presentación: 09-01-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: The Cartoon Network, Inc.

4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, GA 30318 U.S.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIGHTY MAGISWORDS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Grabaciones de audio y audiovisuales; altavoces de audio portátiles, reproductores de discos compactos, estéreos personales,

estaciones de acoplamiento electrónicas, audífonos, auriculares, computadoras personales y tabletas, alfombrillas de ratón,

ratones de computadora, teclados de computadora, memorias USB, máquinas de karaoke, walkie-talkies, teléfonos, calculadoras,

reglas, ordenadores, cámaras (fotográficas), películas (fotográficas), imanes decorativos, marcos de fotos digitales; cascos protectores

para deportes, tubos de respiración para buceo, máscaras de natación, gafas de natación; anteojos, gafas de sol, marcos y estuches

para los mismos; archivos de audio, video, audiovisuales y de imagen descargables; software de ordenador, cartuchos de

videojuegos, software de videojuegos, software descargable para dispositivos móviles, tarjetas de memoria para máquinas de

videojuegos; bolsas para dispositivos electrónicos personales, es decir, teléfonos celulares, computadoras portátiles, tabletas, cámaras

digitales, reproductores de audio digital y lectores de libros electrónicos, protectores y fundas para teléfonos celulares, ordenadores

portátiles, tabletas, cámaras digitales, reproductores de audio digitales y lectores de libros electrónicos, placas frontales de teléfonos

celulares, correas y encantos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

MIGHTY MAGISWORDS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

41

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE MARZO DEL 2017      No. 34,302

17

Sección B            Avisos Legales

B.

1/  Solicitud: 16-35698

2/ Fecha de presentación: 06-09-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company

4.1/ Domicilio: Chestnut Run, Plaza, 974 Centre Road, Wilmington, Delaware, 19805, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3  Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KEVLAR

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 22

8/ Protege y distingue:

Materias textiles fibrosas en bruto, materias de relleno, fibras textiles.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 14-03-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

KEVLAR

1/  Solicitud: 7636-2017

2/ Fecha de presentación: 14-02-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Arla Foods amba

4.1/ Domicilio: Sonderhoj 14, 8260 Viby J, Dinamarca.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3  Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABC KIDS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:

Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y vegetales en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas,

compotas; huevos, leche y productos lácteos, incluida la leche y los productos lácteos enriquecidos con proteínas; aceites

y grasas comestibles; cuajo; queso en polvo; leche en polvo para la alimentación; crema en polvo para la alimentación; mousses

de postre a base de leche.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 09-03-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

ABC KIDS

1/  Solicitud: 7633-2017

2/ Fecha de presentación: 14-02-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SQM Europe, N.V.

4.1/ Domicilio: Houtdok-Noordkaai 25a, 2030 Antwerp, Bélgica.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Belgica

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3  Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Qrop y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

Con reivindicación de los colores Blanco, Verde Claro y Verde Oscuro, tal como se muestra en los ejemplartes que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Productos químicos utilizados en la industria y la ciencia, así como en la psicicultura, la agricultura, horticultura y silvicultura,

fertilizantes, preparaciones fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortin

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2017.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 7635-2017

2/ Fecha de presentación: 14-02-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Arla Foods amba

4.1/ Domicilio: Sonderhoj 14, 8260 Viby J, Dinamarca.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABC KIDS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; cultivos de microorganismos con fines médicos y veterinarios;

leche formulada específicamente para bebés; suplementos dietéticos en forma de vitaminas y minerales, sustancias dietéticas

y bebidas para uso médico; lactosa para fines farmacéuticos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/3/17.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

ABC KIDS

[1] Solicitud: 2016-047929
[2] Fecha de presentación: 30/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: K+S CHILE, S.A.
[4.1]  Domicilio: Av. Costanera Sur Río Mapocho 2730, of 60 1, Las Condes, Santiago, Chile.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHILE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Sal, sal de mesa, sal de hierbas, sal de especias, sal mineral, salsas (condimentos), especias, polvo de hornear, pan,
pastelería y confitería.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

LOBOS
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B.

1/  Solicitud: 7030-2017

2/ Fecha de presentación: 10-02-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: McDONALD´S CORPORATION

4.1/ Domicilio: One McDonald´s Plaza, Oak Brook, Illinois 60523, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3  Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAC JR.

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

Hamburguesas, sádwiches.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

MAC JR.

1/ Solicitud: 17-2155

2/ Fecha de presentación: 16-01-17

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3  Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: METRO NEWS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 26/Feb./2017.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

METRO NEWS

1/  Solicitud: 2016-45620

2/ Fecha de presentación: 15-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO P.I. MABE, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Av. San Pablo Xochimehuacán No. 7213-E, Col. La Loma, Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72230, México

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3  Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bio Baby y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

Con reivindicación de los colores Verde, Anaranjado, Azul, Amarillo y Café, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:

Toallitas húmedas impregnadas con lociones cosméticas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-16.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 17-419

2/ Fecha de presentación: 5-1-17

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Abbott Diabetes Care Inc.

4.1/ Domicilio: 1420 Harbor Bay Parkway, Alameda, California 94502, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FREESTYLE LIBRE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Software utilizado para el tratamiento de la diabetes, software para uso con sensores de glucosa, software de información de

glucosa, software para uso con sistemas continuos de monitoreo de glucosa, aplicaciones de software móvil en el campo del

manejo de la diabetes.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

FREESTYLE LIBRE

1/ Solicitud: 17-420

2/ Fecha de presentación: 5-1-17

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Abbott Diabetes Care Inc.

4.1/ Domicilio: 1420 Harbor Bay Parkway, Alameda, California 94502, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FREESTYLE LIBRE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 10

8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos médicos para uso en el campo de la gestión de la diabetes, aparatos e instrumentos médicos para la

vigilancia de la glucosa, monitores de glucosa basados en sensores, medidores de glucosa, instrumentos para el control de la

glucosa, sistemas contionuos de monitoreo de glucosa.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-02-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

FREESTYLE LIBRE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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1/ Solicitud: 17-4406
2/ Fecha de presentación: 27-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA A

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, camisas, blusas, suéteres, chaquetas, pantalones, pantalones cortos, vestidos, faldas, ropa de dormir,
bufandas, sombreros, guantes, ropa de calle, calzado, calcetines, pijamas, ropa interior y trajes de baño.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 17-5746
2/ Fecha de presentación: 03-02-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Berg Toys Beheer, B.V.
4.1/ Domicilio: Stevinlaan 2, 6716 WB Ede, Países Bajos.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BERG

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes, go-cart (juguetes), coches de juguete, carros de mano (juguetes), patinetas, trampolines, juguetes de construcción, juguetes
de empuje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

BERG

[1] Solicitud: 2016-013006
[2] Fecha de presentación: 29/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REFIANT

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

REFIANT

Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: Se extiende los avisos de publicación según carta de consentimiento de fecha 08 de octubre del año
2016 y cotejado con su original en fecha 29-09-2016, en recepción de documentos para proteger y amparar
“Preparaciones para destruir y combatir bichos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
______

1/ Solicitud: 47770-2016
2/ Fecha de presentación: 30-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Plasticentro, Sociedad Anónima
4.1/ Domicilio: Calzada Aguilar batres 36-40 zona 11, municipio y departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIVA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, peines y esponjas, cepillos, materiales para fabricar cepillos, material de limpieza,
lana de acero, vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción), artículos de cristalería, porcelana y loza.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 50907-2016
2/ Fecha de presentación: 21-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Juventus Football club S.p.A.
4.1/ Domicilio: Corso Galileo Ferraris 32, 10128 Torino, Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 302016000096097
5.1 Fecha: 12 Jul. 2016
5.2 País de Origen: Italia
5.3 Código País: IT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA J

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes, artículos de gimanasia y de deporte, pelotas y globos para deportes, balones de fútbol, guarnición para los deportes
incluyendo guarniciones para codo, cojines para la rodillas, guarniciones de la espinilla, guantes de portero, redes para meta de pelota
de fútbol, objetivos de fútbol, decoraciones de árboles de navidad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
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B. 20

1/  Solicitud: 41113-2016

2/ Fecha de presentación: 13-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Heartland Consumer Products LLC

4.1/ Domicilio: 14300 Clay Terrace Blvd. Suite 249, Carmel, Indiana 46032, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA S

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Edulcorantes artificiales.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 41112-2016

2/ Fecha de presentación: 13-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Heartland Consumer Products LLC

4.1/ Domicilio: 14300 Clay Terrace Blvd. Suite 249, Carmel, Indiana 46032, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 87/085,253

5.1 Fecha: 27 Jun. 2016

5.2 País de Origen: Estados Unidos de América

5.3 Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA S

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

Edulcorantes naturales, sustitutos de azúcar.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-02-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 41114-2016

2/ Fecha de presentación: 13-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Heartland Consumer Products LLC

4.1/ Domicilio: 14300 Clay Terrace Blvd. Suite 249, Carmel, Indiana 46032, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA S

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Ayudante dietético, especialmente un ingrediente endulzante bajo en calorías y edulcorante artificial utilizado en productos alimenticios

y bebidas para uso médico.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/marzo/17.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 41115-2016

2/ Fecha de presentación: 13-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Heartland Consumer Products LLC

4.1/ Domicilio: 14300 Clay Terrace Blvd. Suite 249, Carmel, Indiana 46032, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA S

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

Edulcorantes naturales, sustitutos de azúcar.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/marzo/17.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 50906-2016

2/ Fecha de presentación: 21-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Juventus Football Club S.p.A.

4.1/ Domicilio: Corso Galileo Ferraris 32, 10128 Torino, Italia.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro Básico: 302016000096097

5.1 Fecha: 12 Jul. 2016

5.2 País de Origen: Italia

5.3 Código País: IT

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA J

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:

Ropa casual; ropa formal; ropa de deporte; prendas de vestir técnicas para la práctica de deportes, principalmente, camisetas,

camisetas de equipo y de competición y uniformes de equipo y competición, camisas de polo, chándales, trajes de calentamiento,

pantalones cortos, pantalones, calcetines, medias; ropa interior, principalmente, calzoncillos, calzoncillos largos, camisetas

sin mangas, camisas de manga larga y corta; cinturones; corbatas; trajes de baño; batas de baño; calzado; botas; zapatillas;

zapatillas; calzado deportivo; sombrerería.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 17-3556

2/ Fecha de presentación: 24-01-17

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT

4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3  Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento del cáncer.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 27-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 17-3329

2/ Fecha de presentación: 23-01-17

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3  Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATELE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Alimentos dietéticos y sustancias para uso médico, suplementos dietéticos para los seres humanos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 27-02-2017.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

NATELE

1/ Solicitud: 17-3552

2/ Fecha de presentación: 24-01-17

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DePuy Synthes, Inc.

4.1/ Domicilio: 700 Orthopaedic Drive, Warsaw, Indiana 46581, Estados Unidos de América

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3  Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ATTUNE S+

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 10

8/ Protege y distingue:

ATTUNE S+

Base tibial.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-02-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 17-3330

2/ Fecha de presentación: 23-01-17

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Radeberger Gruppe Holding GmbH

4.1/ Domicilio: Darmstädter Landstrasse 185, 60598 Frankfurt am Main, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLAUSTHALER

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:

Cervezas, incluyendo cervezas sin alcohol y de bajo contenido alcohólico, mezcla de bebidas que contengan cerveza, bebidas sin

alcohol.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-02-17.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

_ _ _ _ _ _

CLAUSTHALER

1/  Solicitud: 1106-2017

2/ Fecha de presentación: 10-01-2017

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CILAG GMBH INTERNATIONAL

4.1/ Domicilio: Gubelstrasse 34 CH-6300 Zug. Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Maui MOISTURE y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:

Preparaciones para el cuidado del cabello; productos para el cuidado del cabello, especialmente, champús, acondicionadores,

geles, espumas, aerosoles, lociones, sueros, aderezos, emolientes, nutrientes, aceites, relajantes y tratamientos de reparación

no medicados, lociones para la piel y faciales y cremas hidratantes, limpiadores para la piel y faciales, exfoliantes corporales, aceites

corporales, gel de baño y jabón de cuerpo, preparaciones de protección solar.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2017.

12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “MOISTURE”.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
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1/ Solicitud: 17-416
2/ Fecha de presentación: 5-1-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Acushnet Company
4.1/ Domicilio: 333 Bridge Street, Fairhaven, Massachusetts 02719, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Titleist

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 429-2017
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Similac y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, Anaranjado, Azul, Negro, Blanco, Dorado, Amarillo, Morado, Fucsia, Gris, tal como se muestra
en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de leche en polvo, leche y productos lácteos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 2017-427
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Similac y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Azul, Negro, Blanco, Dorado, Amarillo, Morado, Fucsia, Gris, tal como se muestra en los ejemplares
que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de leche en polvo, leche y productos lácteos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

1/ Solicitud: 425-2017
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Similac y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Verde, Negro, Blanco, Dorado, Azul, Amarillo, Morado, Fucsia, Gris, tal como se muestra en los
ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de leche en polvo, leche y productos lácteos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/Feb./2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 423-2017
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Similac y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Fucsia, Negro, Blanco, Dorado, Azul, Amarillo, Verde, Morado, Gris, tal como se muestra en los
ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de leche en polvo, leche y productos lácteos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-02-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 421-2017
2/ Fecha de presentación: 05-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES
4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIMILAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de leche en polvo, leche y productos lácteos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-02-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 17 A. y 3 M. 2017.

SIMILAC
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 44953-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIMTOX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/Dic./2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACKELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

LIMTOX

1/ No. Solicitud: 44954-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CEVILAT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/12/2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

CEVILAT

1/ No. Solicitud: 44955-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OCONEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/12/2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACKELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.

OCONEX

1/ No. Solicitud: 44963-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLORDIAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/12/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACKELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

CLORDIAX

1/ No. Solicitud: 44964-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOMZOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/Dic./2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACKELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

LOMZOL

1/ No. Solicitud: 44965-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEPOTREX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/12/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.

DEPOTREX
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/  No. Solicitud: 44957-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEMOVIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/12/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

LEMOVIT

1/  No. Solicitud: 44958-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOSINE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/12/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

BIOSINE

1/  No. Solicitud: 44959-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MACROVITAM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/12/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.

MACROVITAM

1/ No. Solicitud: 44960-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRENAFLOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/  Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/12/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

PRENAFLOR

1/  No. Solicitud: 44961-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVARON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/02/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

NOVARON

1/ No. Solicitud: 44951-2016

2/ Fecha de presentación: 09-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PHARMALAT, S.A.

4.1/ Domicilio: 0 avenida C, 2-55, zona 6, colonia Najarito, VillaNueva, ciudad de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROXACIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal.

8.1/  Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 14-02-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 F., 14 y 29 M. 2017.

PROXACIN
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